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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje de S, M. 
el REY (Q. D. G.).

S antiago  29 Julio, 10‘50 mañana.— Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente dei Consejo de Mi
nistros :

«El Jefe superior de Palacio me dice lo que si
gue:

«El Excmo. Sr. Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, á las nueve de la mañana de hoy, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. e l R ey ha  pasado la noche 
sin novedad. Lo que tengo la mayor satisfacción en 
participar á Y. E. para su conocimiento.))

Santiago 29 Julio, 8‘15 noche.—Ministro de Gra
cia y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R e y  continúa sin novedad en su im
portante salud. Oyó, esta mañana á las once, misa 
en la Catedral.

El inmenso gentío que llenaba el templo y la 
plaza del Hospital le ha vitoreado con gran entusias
mo; dignándose S. M., una vez que volvió á Palacio, 
asomarse varias veces al balcón ante las cariñosas y 
repetidas aclamaciones del pueblo.

Después de almorzar S. M., acompañado del Mi
nistro de Marina, de mí, de las Autoridades y de su 
alta servidumbre, ha girado una minuciosa visita á 
esta grandiosa Basílica-Catedral, examinando dete
nidamente la multitud de objetos artísticos y nota
bles que encierra.

De allí se ha dirigido al magnífico Hospital, fun
dación de ios Reyes Católicos, que ha recorrido mi
nuciosamente, quedando muy satisfecho de su estado: 
á las cuatro ha llegado á la Universidad, donde le 
esperaban el Claustro general de Doctores y gran 
número de personas distinguidas de ámbos sexos.

Entre frenéticas y espontáneas aclamaciones ha 
entrado S. M. en el Paraninfo; y una vez en él, se 
dignó permitir al Claustro que se cubriera.

El Sr. Rector le felicitó á nombre de la Univer
sidad, y S. M. se dignó contestarle con un breve 
pero elocuentísimo discurso, en el ¿jue, encomiando 
la alta misión del Profesorado, ofreció su más deci
dido concurso y eficaz apoyo al mejoramiento y 
propagación de la instrucción pública, y en particu
lar de esta Universidad que, aunque no de larga 
historia, habia dado ya con sus enseñanzas hijos 
ilustres, honra de Galicia y de España : repetidos y 
entusiastas vivas recibieron las últimas palabras de 
S. Mv quien como honrosa distinción al Profesorado 
se dignó por sí mismo y con el ceremonial de cos
tumbre imponer las insignias de Caballeros Grandes 
Cruces de la Real Orden de Isabel la Católica al

Rector Sr. Casares, al Decano de la Facultad de De
recho Sr. Rosende y al Catedrático de la de Medi
cina Sr. Teijeiro.

Acto continuo S. M. visitó varias aulas, los ga
binetes de Física ó Historia natural y la magnífica 
Biblioteca, en donde se le manifestó la bandera del 
batallón de los Literarios que allí se custodia; pa
sando después S. M. á la Sala Rectoral, donde se 
dignó aceptar un ligero refresco, al que invitó, no 
sólo al Claustro y personas que le acompañaban, 
sino á las muchas y distinguidas señoras que habían 
acudido á este solemne acto.

Inmediatamente después S. M. se ha retirado á 
Palacio enmedio de las más entusiastas demostra
ciones de lealtad y afecto. Esta noche, álas ocho, ha
brá comida oficial.»

G ijon 30 Julio, 12*45 madrugada.— Gobernador 
al Presidente Consejo Ministros:

«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Ástúrias ha 
asistido esta tarde á la romería de Granda, y por la 
noche al teatro de los Campos Elíseos; en ámbos 
puntos ha sido objeto de demostraciones afectuosas 
por la concurrencia numerosísima que allí habia.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Junta consultiva 
dé Moneda el expediente promovido á virtud del contrato 
celebrado con los Sres. Oeschger Mesdach y compañía para 
la acuñación de la moneda de bronce, lo ha evacuado en 
la forma siguiente:

JUNTA CONSULTIVA DE MONEDA.

- Ex amo. Sr.: Por Real orden de 24 de Julio último se en
cargó á esta Junta que informe sobre los expedientes relati
vos al contrato celebrado con los Sres. Oeschger Mesdach y 
compañía para la acuñación de moneda de bronce, y que 
extienda su dictamen á los puntos que en su concepto ío me
rezcan, relativos á las reglas que convendrá adoptar respecto 
de la moneda de calderilla.

Dos son principalmente los hechos que hay que notar en 
la actual circulación de esta clase de moneda: su cantidad 
excesiva y su embarazosa variedad.

El art. 9.° del decreto de 19 de Octubre de 1868 fijó en 2 
pesetas por habitante el máximum de las monedas de bronce 
que debe haber en España. Este límite, que nádie ha dejado 
de considerar como proporcionado á las necesidades públicas 
y razonable, no ha sido respetado en la práctica. Según los 
datos reunidos por las oficinas y las personas más competen
tes, la moneda de cobre y de bronce labrada en España 
desde 4772 hasta hoy asciende á 426 millones de reales, con 
arreglo á cuatro diversos sistemas, en estos términos:

Reales.

Monedas ên maravedises...................................... 129.800.000
En décimas y céntimos de real............................ 24.200.000
En céntimos de escudo............................. ...........  130.000 000
En eéntimos de peseta     ........................... 142 000.000

426.000.000

De esta cifra hay que deducir la extinguida por refundi
ciones y por pérdidas naturales -, que ha sido computada en 
174 millones de reales, á saber:

Reales.

De monedas de maravedises..............   96.000.000
De céntimos de rea l......................    11.600.000
De céntimos de escudo........................................  67.600.000

174.000.000

De manera que la masa circulante en la actualidad aseen- 
den a á 262 millones en esta forma:

Reales.

De monedas de maravedises..............................  34.800.000
De céntimos de real............................   12.700.000
De céntimos de escudo.  ................................... 62.600.000
De céntimos de peseta........................................... 442.000.000

262.000.000

Suponiendo que la población asciende hoy en España á 
17 millones de personas, correspondería á cada una 44*82 rs., 
cifra muy superior á la que se consiente en ios demás países, 
y á la que todos los cálculos suponen aceptable.

Pero la reducción de todo ese numerario á la cuota de 2 
pesetas por habitante obligarla á desmonetizar 110 millones 
de reales, importe de las monedas corrientes que no pertene
cen al sistema de pesetas; ocasionándose un gasto cuando 
ménos de 87 millones de reales por la diferencia entre el va
lor del metal amonedado y las pastas, y por las operaciones de 
recogida é inutilización. En las actuales condiciones del Te
soro y de la Hacienda pública no puede pensarse en tan gran
de dispendio.

Con uno muchísimo menor, y tal vez sin ninguno, se 
puede intentar la reacuñación de todas las monedas de cobre 
y de bronce anteriores al sistema de 1868.

Aprovechando y aceptando también en este punto los da
tos y cálculos de las oficinas y personas competentes, á que 
ántes ha aludido la Junta, va á formar el presupuesto de la 
importante obra de unificar la moneda de calderilla.

La antigua de maravedís se tallaba en la. proporción de 10 
reales y 1 */5 maravedís por libra, ó sea 6*45 pesetas por .ki
logramo. Tomandoen cuenta el desgaste, se calculan por ki
logramo 5*98 pesetas. Un 43 4/ t  400 por afinación y mer
mas aumerjtaria el coste del kilogramo en 0*80, importe de 
este gasto en la contrata de reacuñación de 4870.

Tomando también de esta los precios de 0*20 por envases 
y trasportes y de 4*666 por hechura, el coste total de la mo
neda de bronce, fabricada con un kilogramo de cobre de las 
antiguas monedas de maravedís, resultana ser 8‘546 pesetas, 
ásaber:

Pesetas.

Valor nominal, término medio, por kilogram o  5!98
Trece y medio por 400 de afinación y mermas   0*80
Envases y trasportes......................................................... 0'20
Hechura................................................ ............................... 4*666

8*646

Talla de la moneda nueva, por kilogramo... 40 > ,n(KA
Aumento de 5 por 400 de liga........................  0‘60 i

Diferencia ó beneficio líquido por kilogramo 4*966, que es 
un 32*69 por 400 sobre el valor nominal de 5'98.

Las monedas de décimas y céntimos de real se tallaban 
á razón de 42 rs. por libra, ó 26*08 por kilogramo. Atendiendo 
al desgaste, se calcula el kilogramo en 26*80 rs. ó 6*70 pesetas; 
y conservando los mismos precios ántes fijados por mermas, 
envases, trasportes y hechura, habría que hacer la cuenta de 
este modo:

Pesetas.

Valor nominal, término medio, por kilogramo  6*70
Trece y medio por 400 por afinación y mermas  0 ‘90
Envases y trasportes .......... ...................................  0*20
Hechura...................       4*665

9*365

Talla de la moneda nueva, por kilogramo.. 40 \
Aumento de 5 por 460 de liga ,........................  G‘50 í

Beneficio líquido por kilogramo 4*435, ó cea un 16*94 
por 400 del valor nominal de 6*70 pesetas.

La moneda de bronce de céntimos de escudo se talló á ra
zón de 40 pesetas por kilogramo, como la de céntimos de 
peseta; y tomando en cuenta su desgaste, se calcula en40*077 
el valor de cada kilogramo. Las mermas se fijaron en un 5 y *  
por 400 en la contrata de 4870. Con estos datos, y con los an
teriores relativos á envases, trasportes y hechuras, resulta:

Pesetas,

Valor nominal, término medio, por kilogramo  40*077
Cinco y medio por 400 de mermas.. .................. 0*56
Envases y trasportes   • • *.....................  Q‘&9*  1 » t
Hechura  ........ .......................... . .......... ............ 4 565

Coste total. . ................................  42*402
Talla de la nueva moneda  ................ *.................. 40

Pérdida por kilogramo 2‘402? ó sea el 23*83 por 400 del va
lor nominal de 40*077.
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Con arreglo á estos cálculos y datos, en la recogida y reacuñación de las monedas circulantes de maravedises se obtendría un beneficio líquido de di.376.120 rs.; y en las mismas operaciones hechas con las monedas de céntimos de real una ganancia también de 2.151.380. En las piezas de bronce de céntimos ds escudo habría un quebranto de 14.893.750, siendo el resultado total de la recogida y reacuñación un gasto de 1.866.250 rs.; gasto verdaderamente exiguo en comparación de la o-rande utilidad de reducir á un solo sistema los cuatro distintos que hoy coexisten, y producen los inconvenientes y 

dif icul tades cuya explicación por evidente y conocidísima cree 
la Junta innecesaria. ^Se parte del supuesto de que el sistema preferido ha de ser el de céntimos de peseta por ser el establecido en las^ d isposiciones hoy vigentes, por ser el preponderante en la circulación, por resultar con él más barata la unificación y por 
no haber motivos para abandonarlo.Su talla es igual á la del sistema de la ley de 1864, aunque con las diferentes clases de piezas que  ̂ están más en a rm onía con la peseta considerada como unidad de cuenta, é 
igual es también la liga délos metales. fOtra cuestión hay que resolver ademas: la de si han de variarse ó conservarse los dibujos y leyendas que hasta hoy se han usado. El art. 54 de la Constitución de la Monarquía dice «que al Rey incumbe cuidar de la acuñación de la moneda, y que en ella ha de hacer poner su busto y nombre.» Aunque sea sólo auxiliar, moneda es sin duda la de bronce, y  no párese que haya razón alguna para que ese precepto político sea más conveniente ú oportuno respecto del oro y de la 
plata que respecto de la calderilla.Expuestas ya las ideas generales que la Junta ha creído deber someter á la consideración de V. E., pasa ahora á exam inar los expedientes relativos al convenio celebrado por el 
Gobierno con los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía.Acudieron estos en Enero de 4874 al Ministerio de Ha
cienda exponiendo:Que la emisión de 400 millones de reales en monedas de bronce podia ser un medio para que el Tesoro obtuviese be neficios de consideración sin los quebrantos que resultaban de las operaciones de Deuda flotante para adquirir fondos:Que calculando el kilogramo de cobre en pasta de la superior calidad en 40 rs., la hechura por todos conceptos en 6‘40 y  los envases y gastos de remesa en 0'80, resultaría por kiló- gramo un coste total de reales 47‘20; y como el producto obtenido en moneda valdría 40, se obtendría un beneficio líquido 
de 22‘80, ó sea del 57 por 400 del valor representativo:Que, por tanto, en la fabricación de los 400 millones de 
pesetas habría una ganancia de 57 millones:Que existiendo en los Parques y Arsenales grandes cantidades de material inútil para la guerra, podria entregarse á los contratistas, si no el todo, al ménos una parte del mismo, con lo cual se disminuiría el desembolso ó sacrificio para el Tesoro á sólo la hechura y gastos de remesa; es decir, á 7'20 reales por kilogramo, y el beneficio líquido ascendería á 328 
millones de reales;Y que se debían dictar reglas dando curso forzoso á  la nueva moneda, hasta  la cantidad de 20 pesetas, en las piezas 
de 40 y de 5 céntim os, y de una peseta en las de 2 y de uno; suspendiendo la labor de piezas de plata de una peseta, de 50 céntimos y de 20 céntimos, disponiendo que las Cajas públicas las admitiesen de los particulares en calidad de depósito, y diesen en equivalencia al portador billetes de 20 pesetas, de 40 y de 5, pagaderos en moneda de bronce; ¡mandando que los contribuyentes pudieran dar moneda nueva en las Cajas públicas, en la proporción de 40 por 400 del importe de las entregas que debieran realizar cuando los pagos llegasen á 5 pesetas ó excediesen de esta cantidad, y por la totalidad en los inferiores; y por último, concediendo curso forzoso á los billetes para que fuesen admisibles por todo su valor nominal en pago de impuestos, bajo las mismas reglas establecidas para las monedas que habían de representar.E sta solicitud ó proposición ¡de los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía no consta en el expediente sino por una nota, escrita en papel no sellado, y sin firma ni rúbrica ni otro signo que la autorice. Inmediatamente después, y sin más trám ites, se. encuentra la exposición dirigida por el Ministro de Hacienda al Consejo de Ministros, y el acuerdo de este, en 
los términos siguientes:

« A l  C o n se jo  d e  M in is t r o s .—El que suscribe ha examinado la adjunta proposición de los contratistas actuales de moneda de bronce, Sres. Oeschger, Mesdach y compañía; y teniendo en cuenta la conveniencia que al Tesoro puede reporta r  Ja acuñación que se solicita, tanto porque para llevarla á eabo pueda utilizarse de un modo harto reproductivo el mate
ria l inútil de Guerra y Marina que hoy existe en las Maestranzas y Arsenales de Ja M arina, cuanto porque combinada la  expresada acuñación con el papel moneda que ha de representarla, es una solución conveniente en principio, y más aun en definitiva, á la general que representa ó ha de representar próxim amente la circulación de los billetes del Banco .Nacional, Considerando, por otra parte, que el beneficio para el Tesoro en la operación de que se tra ta  habrá de ser, según queda expuesto, el de 57 por Í0Q de la cantidad que de calderilla recíba acuñada; que por lo tanto, si la acuñación puede elevarse á  los 400' millones de pesetas que se propone, el Tesoro disfru tará de una ganancia positiva de reales vellón 229 millo
nes , cifra digna de aprecio en los momentos por que el país 
atraviesa:Considerando que la  acuñación que se propone ha de ofrecer, además de los resultados beneficiosos que quedan expuestos, los que desde" luego representa la recogida completa de la calderilla antigua que áuñ en gran cantidad circula; y considerando, en fin, que la cifra de los 400 millones de pesetas, no sólo puede destinarse á sostener el cambio de los billetes en les diversos y multiplicados puestos de expendicion que el E stado sostiene para los efectos de estanco, sino que mucha parte de ella puede situarse en Filipinas, donde tanta falta hace, y sobre la misma librar, con beneficio del Tesoro, cantidades convenientes y aua necesarias á la contratación; el Ministro que suscribe, inspirado en tales consideraciones, y dadas tan atendibles reflexiones, somete á la aprobación del Consejo de M inistros el proyecto de los Sres. Oeschger, Mesdach y eom- pañía, solicitando á la vez autorización para elevar el mismo é  contrato, prescindiendo de la licitación pública, toda vez que Zt tra ta  de un servicio comprendido en la excepción á que se refieren ios párrafos sétimo y noveno del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, que á la letra dicen así:«7.* Los contratos de reconocida urgencia, que por c ircunstancias imprevistas demandaren un pronto servicio que no dé lugar á lo s  trám ites prefijados.«9* Los contratos en que la seguridad del Estado exija garantías especiales ó gran reserva por parte de la Adm inis- 1racion.=Echegaray.=Aprobado en Consejo de hoy, entendiéndose que la acuñación se ha de hacer en nuestras Casas 
de Moned&.=*5 de Marzo 74.=*El Ministro Secretario .=  Víctor Balaguer.»

En cumplimiento de este acuerdo, el 46 de Marzo se firmó y el 29 ds Abril de 4874 se elevó á escritura pública el

contrato entre el Ministro de Hacienda y el apoderado de los Sres. Oeschger Mesdach y compañía. De sus cláusulas, las 
que conviene recordar aquí son las siguientes:«i,4 Los señores antes citados se comprometen á fabricar hasta 400 millones de pesetas en moneda de bronce, del peso, ley y diámetro que expresa el art. 4.* del decreto del Gobierno Provisional de 49 de Octubre de 4888, con los mismos perm i
sos de peso y ley que aquel establece.» Esta fabricación podrá dism inuirse hasta Ja cantidad 
de 25 millones nominales de pesetas, prévias órdenes del Ministro de Hacienda, que deberán ser dirigidas al contratista con tres meses de antioipaei. n á la fecha en que haya de em pezar 
la disminución de trabajos.«3.a La acuñación se verificará con los troqueles del Gobierno Provisional de 4868. Si el Gobierno dispusiese que se sustituyan por o tros, esta sustitución no podrá llevarse á efecto hasta tanto que el contratista de la fabricación se haya cerciorado experimentalmente de que los nuevos troqueles no ofrecerán ninguna dificultad para la acuñación, y que son sus
ceptibles de producir un mínimum, término m edio, de 40.000 piezas por cada par de troqueles.«4.a Se fija en 40.000 kilogramos, ó sean 100.000 pesetas,el mínimum de la fabricación diaria que los contratistas habrán de producir, una vez instalado el nuevo taller.»Los contratistas utilizarán el material existente en la Gasa 
de Moneda de Barcelona, y las prensas monetarias y antiguos volantes de que pueda desprenderse la Casa de Moneda de Madrid, que al efecto les serán entregados por el Gobierno, organizando en Barcelona nuevos talleres con la am plitud y 
demás condiciones necesarias.«Los gastos de instalación de los nuevos tálleres , como igualmente los de conducción de las prensas y volantes procedentes de la Casa de Moneda de Madrid, serán de exclusiva 
cuenta de los contratistas.«Caso de que el material reunido de las: Casas de Moneda de Barcelona y Madrid resultare insuficiente y sea preciso adquirir prensas nuevas, se entenderá ampliado el plaz.o nece
sario para obtener el mínimum normal de 40.000 kilogram os 
diarios.«La fundición, laminado, corte y demás trabajos hasta  obtener los tejos ó cospeles se efectuarán en la Fábrica m etalúrgica de Biaehe Saint W ast (Francia), de la  propiedad de 
los contratistas.«5.a El Gobierno se obliga á habilitar los locales de la Casa de Moneda de Barcelona para que con todo desahogo puedan- ejecutarse en dicho establecimiento exclusivamente ios ingresos de cospeles, metales en pasta, entregas de monedas y expe
diciones de las mismas á provincias. .».Los almacenes ó depósitos que contengan metales ó cospeles de la pertenencia del contratista tendrán dos llaves diferentes, que obrarán en poder de la Administración y del 
contratista ó sus representantes.«Los contratistas trasladarán á sus expensas el m aterial de fabricación que actualmente existe en la Gasa de Moneda d© Barcelona á los nuevos talleres mencionados en la base precedente; pero esta traslación no podrá llevarse á efecto hasta que en los referidos talleres nuevos exista material suficiente á producir el mínimum de 4.000 kilogramos diarios.«6.a El Gobierno entregará al contratista  ̂ los bronces de Artillería ó Marina destinados á esta fabricación en el depósito anejo á la Casa de Barcelona, en los Parques de Sevilla, Cádiz ó la Cor uña, ó Arsenales de la  Carraca ¿ Ferrol ó Cartagena, con exclusión de todo otro punto. Las piezas de Artillería serán reducidas, préviamente á su entrega, por cuenta del Gobierno, á trozos que no excedan de 400 kilogramos, ni bajen de un kilogramo; de modo que su conducción, embarque y demás operaciones del trasporte puedan hacerse sin dificultad con los medios ordinarios de las referidas localidades.«En todo caso queda obligado el Gobierno á aprontar las básculas ó balanzas en que hayan de pesarse los metales y los 
operarios precisos para esta faena.«8.a Caso de que los bronces de A rtillería ó Marina no sean suficientes para formar las aleaciones ó m antener en plena marcha los trabajos de la nueva fabriqacion, el con tratista  aprontará cobres de primera mano en iá cantidad necesaria.»9.a Para todas la operaciones de este contrato se considerará  al bronce de Artillería ó Marina el valor de una peseta 25 céntimos por kilogramo de peso bruto, y al cobre de prim era mano que sum inistre el contratista el de 2 pesetas 50 céntimos por kilógramo igualmente de peso bruto, ó sea á razón de dos kilogramos de bronce por uno de cobre.»46. El precio de fabricación ó hechura será el de una peseta 565 milésimas de peseta por kilogramo de moneda acuñada. Este precio se abonará por el Gobierno íntegro en monedas de oro y de plata corrientes, sin lim itación, quedando excluido todo papel moneda creado ó por crear,^ sin que en ningún caso pueda sujetársele á la menor deducción ó rebaja 
por razón de impuestos, anticipos ni derramas generales ó locales, ni gastos de revisión de moneda nueva, que quedan á 
cargo exclusivamente de! Gobierno.»48. Todos los pagos que correspondan al contratista y se realicen con demora disfrutarán del interés del 6 por 100 anual, á contar desde el dia en que debió verificarse el abono 
á la fecha en que se realice.«Si los intereses de demora ascendiesen ̂  en algún caso á 25.000 pesetas, el contratista podrá rescindir el contrato, y 
percibirá del Gobierno un millón de pesetas en efectivo m etá
lico por vía de indemnización.«Igual indemnización será satisfecha al contratista en cualquier otro caso en que el Gobierno, por razones de su ex
clusiva conveniencia, rescindiese este contrato.«La fianza que haya de prestar el contratista será de 2 m illones de pesetas nominales en títulos de renta del 3 por 400 interior ó exterior, á elección del mismo.«Como ampliación al contrato celebrado en 46 del actual entre el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía, se ha convenido lo siguiente: «Primera. Con objeto de facilitar al Gobierno el más regular suministro de pastas para la nueva fabricación, y no obstante estar convenido que la base principal de aquolla han de ser bronces de Artillería y Marina, los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía recibirán cuantas cantidades de moneda antigua les sean . entregadas por el Gobierno, abonando este por m erm as, sustancias extrañas y diferencias de ley 43 y medio por 400 del peso bruto de la moneda de maravedís, y 5 y medio por 400 de la de céntimo de escudo, conforme á 
los tipos establecidos para contratos anteriores.»Después de haber sido aprobado el proyecto de contrato por eí Consejo de Ministros en 5 de Marzo, y antes de que el contrato y su ampliación fuesen celebrados y firmados por el de Hacienda y por el apoderado de los fabricantes, se pidió 
informe al Superintendente de la Casa de Moneda, quien se limitó á dar dictámen sobre el precio de 2 pesetas y media se
ñalado al cobre que aprontasen los contratistas.Lo escaso de la tramitación ¡dada á un asunto de condiciones tan complejas ha sido notado por todas las oficinas y funcionarios públicos que después han entendido en el expe
diente. Pasado este en prime? luga? á la Dirección general del

Tesoro público, su Sección de Casas de Moneda se expresaba en estos térm inos:«Deber es de la Sección de Casas de Moneda consignar que no ha sido llamada á intervenir en la celebración ni consumación de este contrato, y que por tanto hasta ahora no ha tenido conocimiento de sí las cláusulas que encierra podrán ser favorables ó adversas á los intereses del Estado.»Y examinando después el contenido del contrato, decía la Sección, entre otras cosas:«Cláusula 8.a Se dice que en el caso de no ser suficientes para primera m ateria ó sus equivalentes los bronces de Artil le r ía ^  Marina, el contratista adelantará ó aprontará el metal de primera mano. Esto hace suponer que, aunque difícil, no se ha hecho el debido y previo examen de las condiciones, clases y peso que aproximadamente tendrán dichos bronces: advirtiendo que esta prescripción es una de las que hacen base del contrato, y en su consecuencia de preferible atención.«Cláusula 9.a En esta no nos creemos llamados á em itir nuestro parecer, pues el cálculo que requiere compete al cuerpo de Artillería ó á las fábricas del Estado, quienes con presencia de datos podrán conocer el valor, término medio, del kilogramo de los bronces ya referidos: sin embargo, la Sección, conformándose con lo significado por el Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid, en oficio que precede extractado, fecha 43 de Marzo último, opina también por que el precio de pesetas 2l50, que se ha de paga? por los cobres del contra
tista, es bastante crecido.»Exponiendo después su opinión el segundo Jefe de la Dirección general, decía en 5 de Junio:«Solamente atribuyendo á circunstancias tan especiales como son las en que funcionan cási todos los servicios del p a ís, ya por efecto de la guerra civil, ya por las facultades omnímodas y extraordinarias de que el Poder Ejecutivo de la j República se halla investido desde su advenimiento, puede j inferirse alguna razón del por qué un asunto de tan ta tras- * eendencia corno im portancia, según es el contrato para la acuñación de 4Ü0 millones de pesetas en moneda de bronce, celebrado con los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía, no haya seguido las distintas esferas de la Administración, en las cuales pudiera haberse examinado con criterio especial de com
petencia y de ley la conveniente necesidad de su urgente 
adopción.«El que suscribe respeta, como no puede ménos , la valla que detiene cuantas observaciones pudieran haberse emitido acerca de tan valioso asunto, porque están de por medio un solemne acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, y la santidad de un contrato elevado á escritura pública, cuya respetable integridad sólo pudiera ceder cuando por quien correspondiese se consideraran enormemente lesionados los derechos é 
intereses del Estado.»La Dirección general, en 42 de Junio, después de haper notar que en el contrato firmado en 46 y 18 de Marzo habían sido alteradas algunas de las bases aprobadas para el mismo por el Consejo de Ministros, resumía su opinión de este modo: «Resulta, pues, que el contrato para acuñación de 400 millones de pesetas se ha llevado á cabo sin las formalidades de instrucción, puesto que no se ha publicado el decreto ex- 
cepcionando de subasta pública este servicio, no se ha oido el autorizado parecer de la Junta consultiva de la Moneda, ni esta Dirección ha emitido informe alguno en el asunto^circunstancias todas que, sobre ser de ley, son de gran utilidad á los intereses del Estado, y garantía segura de las disposiciones que se adopten en esta clase de servicios. Mas sin embargo de esto, y teniendo en cuenta que, por circunstancias especiales el Gobierno asume en la actualidad como asum ía entonces los poderes legislativo y ejecutivo, el Director que suscribe es de parecer que hay necesidad de aceptar los hechos consumados, máxime cuando estes están garantidos con 
las solemnidades de un documento público.»Para subsanaren  lo posible las faltas cometidas, propuso lá  Dirección del Tesoro al term inar su nota qué he expidiera un decreto exceptuando el contrato de las formalidades de subasta  pública, y  encargando al Ministerio de Hacienda la adopción de las medidas necesarias para ejecutar el servicio objeto de este expediente. El Consejo de Ministros, al que el asunto  fué sometido, resolvió en 23 de Julio, de conformidad con la nota de la Dirección, añadiendo al final de la frase en que se hablaba de lo que el Ministerio de Hacienda habia de hacer en lo sucesivo las siguientes palabras : «pero dejando á 
salvo su responsabilidad en las faltas cometidas.»El decreto del Poder Ejecutivo exceptuando el contrato ya celebrado de las formalidades de la subasta se publicó en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  con la fecha de 29 de Julio. En é l  s e  citan como fundamento legal dé la excepción los párrafos sé 
timo y  noveno del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, que, como queda recordado más arriba, eximen de la pública licitación los contr ates de reconocida urgencia que por circunstancias imprevistas demanden un pronto servicio, y aquellos en que la seguridad del Estado exija garantías especiales ó gran reserva por parte de la Administración.Con la labor de 40.000 kilogramos diarios , que difícilmente se habría podido realizar, y que se suponía en el mismo contrato que no se obtendría desde el principio, 1a. acuñación de los 400 millones de pesetas habría exigido 4.000 dias de trabajo: con la de 4.000 kilógramos, 2.500 dias; en el primer caso, á razón de 300 dias de trabajo en cada año, más de tres años; en el segundo, más de ochó. La urgencia, pues, no parece en este caso razón muy poderosa para la excepción de la subasta. De que hubiera circunstancias imprevistas que reclamasen prontitud extraordinaria para este servicio, no consta noticia alguna en el expediente. Y tampoco se halla en él explicación dé qué la seguridad del Estado, exigiendo garantías especiales de gran reserva por parte de la .Administración, aconsejase confiar la fabricación de la moneda española á especuladores extranjeros. Además, en cumplimiento de aquel decreto que por razón de reconocida urgencia exceptuaba en 29 de Julio de licitación pública un contrato celebrado en Marzo anterior y  escriturado en Abril, se comenzó la. instrucción del debido expediente, que naturalmente debia consumir también algún tiempo para fijar las reglas dé buen orden administrativo y  de contabilidad que debieran observarse en lá ejecución de lo convenido.Pidióse su parecer á la Intervención general dé la Administración del Estado, que en 25 de Noviembre lo remitía á la Dirección general del Tesoro, comenzándolo de esta manera: «Si la Dirección del digno cargo de Y. I ,  al entender en el cumplimiento del contrato de 46 de Marzo hubo de acoger con respetuoso silencio el acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, fecha 5 del mismo, que no fué oportunamente traducido en el decreto correspondiente, y  sin embargo de lo cual se formalizó por escritura publica el contrato autorizado, este centro de Intervención á su vez no se considera hoy ménos obligado á acatar tan respetable aeuerdo, máxime habiendo sido subsanada en la forma posible la irregularidad en que se incurriera de no publicar, con antelación al contrato, el decreta dé auto-

Irizacion de este servicio. Debe sin e m b a r g o  exponer, sin faltar 
al respeto debido á las decisiones del Gobierno, que jpor circunstancias extraordinarias asume hoy todo género de a tr i-
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Buiciones, algunas observaciones referentes á los particulares 
relacionados con este importante asunto por si en aigo pudie
ran. contribuir á que eí cumplimiento del contrato se armonice 
del modo ciae sea más conveniente á los intereses públicos, y 
sin faltar a las condiciones estipuladas.»

Hacía después la Intervención ¡general im portantes obser
vaciones sobre lo excesivo de la circulación de moneda de 
calderilla, y sobre el gran aumento que se ie habia dado en 
los últimos años. No es inoportuno copiar aquí de aquel es-* 
erito los datos que siguen:

«El resultado de la última emisión de moneda de bronce, 
según consta de los datos consignados en las cuentas de dinero 
de 1871 á Junio del corriente año (1871) ha sido la fabricación 
de 31.999.791 pesetas 20 céntimos en J.as clases de moneda 
siguiente:
En piezas de 10 céntimos de peseta...................  15.999.878
En id. de 5 id. i d . .   ..............    12.799.945
En id. de 2 id. id   ....................... ............  1.599.979
Kn id. ue una id. i d .    ....................... ................  1.599.989*20

31.999.791*20

Esta fabricación se ha obtenido:
Por refundición de moneda antigua de cobre,

de maravedises . . . .  . ...............................  6.560.451
Por id. ñe moneda decimal de cobre ... . . . . . . .  3.981.790*54
Por id. de moneda de bronce de 1864...............  15.971.481*10
Por cospeles do bronce sum inistrados por el 

contratista............................................................... 5.536.065*56

31.999.791*30
Y siendo el valor de la moneda refundida 

invertida en dicha fabricación:
De calderilla antigua................... 4.235.613*49)
De cobre dec im al.    2.806.147‘24 > 23,973.867*88
De bronce de 1864.   16.832.107*18 )

Se ha producido un aumento en la circulación
de moneda,.de........................... ............................ 8.025.923*32

Habiendo aumentado por la  fabricación hseha 
' anteriormente, con arreglo al sistema de 1864. 27.065.415

Resulta que en el trascurso de 10 años el a u 
mento do moneda auxiliar circulante se ha
elevado á la cifra de*.........................................  85.091.338*32»
Después de conocer el dictamen de la Intervención gene

ral de la Administración del Estado, la Dirección general del 
Tesoro formuló las regias de orden y contabilidad que habían 
de ser observadas en la ejecución del contrato, y las propuso 
al Ministerio; y este, antes de resolver, creyó conveniente oír 
á la Asesoría general, que resu'mió su dictamen en los s i
guientes términos:

«1.° Que tanto-en el expediente como en la celebración del 
contrato de 16 de Marzo último se observan irregularidades 
que se han salvado en lo posible por el decreto de 29 de Julio.

»2.° Que según resulta da las copias simples que se acom
pañan de las escrituras de otorgamiento del contrato celebrado 
con los Sres. Oeschger, Mesdaeh y compañía, fianza y subro
gación de la que ya teman prestada para responder del anterior, 
parece que está, no solamente consumado, sino en vias de 
ejecución; por lo cual nada tiene que inform ar con respecto á 
él la Asesoría.

*3.° Que no habiéndose observado con gran escrupulosidad 
el art. 9.* del decreto-ley de 19 de Octubre de 1868, conviene 
que la Administración le tenga presente al hacer la emisión 
áe los 100 millones de pesetas en monedas de cobre á fin de 
evitar las funestas consecuencias que la ley quiso precaver 
por la demasiada circulación de aquella clase ae monedas.

»Y 4.° Que n^da tiene que oponer á las reglas formuladas 
por la Dirección general del Tesoro público y corregidas por 
la Intervención general del Estado como modificación á los 
anteriores reglam entes, por referirse á preceptos reglam enta
rios de carácter adm inistrativo, destinados á la mejor conta
bilidad y operaciones de Tesorería á que habrá de dar lugar 
el contrato de que se trata.»

Miéntras se preparaba la formación del reglamento nece
sario para la ejecución del contrato, fueron puestos á las ó r 
denes de los fabricantes los efectos de i material de fabricación 
de la casa de Barcelona, y Jas prensas monetarias y volantes 
de que creyó poder desprenderse la de Madrid. Peí o los seño
res Oeschger, Mesdaeh y compañía no cumplieron la obliga
ción que en el contrato habían aceptado de establecer m  Bar
celona- nuevos talleres; y en 3 de Julio dirigieron una exposi
ción & la Direcion general del Tesoro proponiendo que se Íes 
dispensara de aquel deber, tanto por su interés como por el 
del Estado. Conviene recordar aquí lo que entonces alegaron, 
porque respecto de aquella cuestión nada se ha decidido toda
vía y será preciso resolverla.

aplomos examinado con todo deten i miento, decían ios.con
tratistas, los edificios y solares que hay en aquella capital, á 
propósito para el objeto, adquiriendo el convencimiento de que 
todos adolecen del defecto de encontrarse en puntos que ofre
cen los más graves inconvenientes en cuanto á la seguridad 
de los valores, tanto dentro de los nuevos talleres que pudié
ramos establecer, como en los trasportes y acarreos que con
tinuam ente habría que ejecutar. Los edificios y solares que 
pudiéramos adquirir,-ó están en barrios habitados por la n u 
merosa ciase do obreros de aquella capital, ó de lo contrario 
aislados en la zona de ensanche. Las funestas consecuencias 
de instalar talleres en semejantes localidades, en cualquier 
tum ulto ó perturbación del orden público son tan evidente:--, 
que no creemos necesario pasar á enumerarlas. En ta l estado, 
parece Jo más beneficioso para ambas partes continuar fabri
cando en la Casa de Moneda, como hasta aquí, estableciendo 
en ella el mayor número de máquinas que se necesiten, á 
cuyo efecto nos hallamos dispuestos á cubrir los patios del 
establecimiento, y hacer las demás obras precisas en los otros 
locales de la misma casa que puedan aprovecharse. P ara de - 
pósito de cospeles, m etales, monedas antiguas y nuevas, pu
diera habilitarse local en cualquiera da los edificios civiles ó 
militares del Estado, que ofrezcan seguridades suficientes, obli
gándonos en caso necesario á satisfacer la renta ó alquiler que 
equitativamente se señale. E sta organización, si bien se con
sidera, es la más económica para el Estado, pues-se compren
de que alHerminar el contrato, los nuevos talleres habrían de 
ser adquiridos por aquel, reembolsándonos las sum as.antici
padas p a ra la  construcción, ya por exigirlo así la  seguridad y 
conveniencia de l«sin tereses públicos, ya por no ser compa
tible con la legislación de España la existencia de uno Casa 
de Moneda de propiedad privada. Consignamos esta conside
ración con el fin de patentizar que las precedentes manifesta
ciones no nacen, de modo alguno, del deseo de economizar 
gastos, sino que se encaminan á poner en las mejores condi
ciones de seguridad el importante servicio que nos está enco
mendado.»

No parecen destituidas de fundamento estas propuestas de 
k.s contratistas, ni hay, al parecer, razones que exijan nece
sariamente la construcción que se habia estipulado de nue

vos talleres; pero conviene de todos meóos consignar que para 
la ejecución exacta del convenio habia que comenzar por h a 
cer los talleres fuera de la Gasa de Moneda,, y los Sres. Oes
chger, Mesdaeh y compañía no cumplieran m  un principio, ni 
han  cumplido hasta hoy, esa obligación , c t  que no se les ha 
dispensado todavía.

En 5 de Febrero de 4876, ai mismo tiempo que por otras ór
denes del Ministerio-Regencia, se aprobaban las regias ae orden 
y contabilidad formuladas para la mejor ejecución del contra
to, y se dictaban algunas otras disposiciones encaminadas ai 
mismo fin ; se dirigió una á los contratistas haciéndoles saber: 
4.®, que eí Ministerio de Hacienda, usando de ia facultad que 
le está .reservada por la cláusula 4.a del convenio, habia dis
puesto que quedara disminuida hasta 25 millones nominales de 
pesetas ia sum a total d é la  acuñación contratada: 2.°, que ejer
citando facultades que asimismo le com peten, y que ie están 
reconocidas por la cláusula 3.a del mismo convenio, resolvería á 
la mayor brevedad posible respecto de los cuños que hubieran 
de emplearse, apreciando las consideraciones, así relativas a la 
mejor fabricación como políticas, á que debía atender en aque
llas circunstancias; y 3.°, que el Ministerio se proponía, den
tro de las condiciones y lím ites que el contrato le permite, 
destinar á 1a nueva fabricación ia mayor cantidad posible de 
la moneda circulante que no perteneciese al sistema que d e 
biera prevalecer.

Contestando á esta Real orden el apoderado de las con
tratistas, reconoció el derecho del Ministerio de reducir á 2o 
millones de pesetas Ja sum a total d é la  acuñoei.cn contratada; 
pero pretendió que de la misma manera debían rebajarse una 
cuarta  parte, si así convenia á sus poderdantes, tedas las de
más cifras contenidas en el contrato, y entre ellas i&s que fi
jaba el mínimum de acuñación d ia ria ; la suma de los gastos 
de inspección; la importan cía de ios talleres que estaban obli
gados á establecer, y el importe ue la lianza que tienan en
tregada en la Caja de Depósitos. Además, para el caso de que 
por necesidades ó nuevos cálculos determínase el Gobierno 
aum entar la acuñación de la moneda de bronce al term inar la 
de los 25 millones nominales de pesetas, el apoderado de los 
contratistas creia que estos tendrían derecho á ejecutar esa 
mayor acuñación según Jas condiciones con ellos escritu ra
das. Y por último, haciéndose cargo del propósito del Miáis- 
torio de resolver á la mayor brevedad sobre los cuños que h u 
bieran de emplearse, protestaba ei apoderado contra ías d ila 
ciones que de aquí pudieran originarse.

P ara ninguna de tales exigencias y protestas tem an razón 
los contratistas. La cláusula 4.a do la escritura dice explícita
mente que ellos se comprometen á fabricar hasta i 00 millones 
de pesetas en monedas de bronce, y que esta fabricación podrá 
disminuirse hasta la cantidad de 25 millones por órdenes del 
Ministerio de Hacienda. No se estipuló, pues, una cantidad 
fija, s i i o un máximum y un mínimum dentro de los cuales ai 
Ministerio correspondía señalar la cifra definitiva. Y en n in 
guna de las cláusulas del contrate se encuentra frase que au 
torice la interpretación de que las demás condiciones hubieran 
de alterarse, porque la totalidad de lo acuñado se separara del 
lím ite que le estaba prefijado. Y ciertamente, los contratistas 
no habrían aceptado que aplicando su regía de rebajar á una 
cuarta parte todos las cifras contenidas en la escritu ra, se 
hubiesen disminuido en esa proporción las de los precios que 
deben cobrar, y las demás relativas á las ventajas que se íes 
concedieron.

Aunque nada se hubiese pactado respecto ele las faculta
des del. Gobierno para variar k s cuños, podrían haberse con
siderado como incuestionables, sobre todo cuando para su 
ejercicio ofrecía ocasión muy justificada un cambio radical.en 
eTuégirnen político; pero á mayor abundamiento, está explí
citamente consignado en la cláusula 3.a, sin otra limitación 
que el derecho de los fabricantes á cerciorarse; exp^rim ental
mente de que los nuevos troqueles no ofrecerán ninguna difi
cultad para la acuñación. Por tanto, tampoco era procedente 
la protesta ó qu¿ja formulada sobre este particular.

Otras varias reclamaciones presentaron ántes y después 
que aquella los contratistas.

Dirigieron algunas ''contra la tardanza que se notaba en 
dar principio-á la. acuñación. En 34 de Octubre de 4874 alega
ban ya que sus pérdidas eran grandes por este motivo, y ase
guraban que desde ios primeros oLs qo Mayo habían estado 
preparados por su parte para que la acuñación principiase; 
pero fácilmente se íes pudo demostrar que- esto no era exacto, 
puesto que en 3 de Julio habían presentado tres solicitudes á 
la Dirección general del Tesoro pidiendo que se les dispensara 
de la obligación de construir los nuevos talleres, preguntando 
qué cantidades y clases de bronce viejo de Guerra y Merina 
se les podría sum inistrar, y rogando que se les dijese tam 
bién el número y clase de prensas y volantes de la Gasa de 
Moneda de Madrid que se Ies entregaría. Quienes en Julio 
hacían tales peticiones de novación del contrato, y necesita barí 
tales noticias sobre las operaciones preliminares que habían 
de preceder á 3a ejecución del mismo, no podían estar prepa 
rados en Mayo del mismo año para la últim a operación, que 
es la de acuñar. El Gobierno les entregó el material de fabri
cación de Barcelona, y el disponible en la de Madrid, y co
menzó desde luego á entregarles el bronce viejo de A rtillería 
y de Marina, miéntras ellos no constituyeron entonces ni han 
constituido después los talleres especiales, cuyo estableci
miento debía preceder á las demás partes de la ejecución de lo 
convenido. Además formulaban protestas y anunciaban su 
propósito de reclamar indemnización de gastos que, según lo 
explícitamente estipulado, eran de su cuenta exclusiva.

En 27 ríe Junio de 4875 los Sres. Oeschger, Mesdaeh y 
compañía presentaron una exposición de distinta natura eza 
que las anteriores. Diciendo en. ella que el Sr. Ministro de H a
cienda les habia manifestado el deseo de conocer sus preten
siones para el caso de rescisión del contrato, formulaban sus 
exigencias en los siguientes térm inos:

«1F Abono del millón de pesetas erhcfectivo metálico esti
pulado en el párrafo tercero, cláusula 48, para ei caso de que 
el Gobierno, por razones de conveniencia suya, estimase opor 
tuno rescindir el contrato.

»2.® Abono de daños y perjuicios ocasionados por no ha
berse dado principio en todas sus partes á ese mismo contra
to, consintiendo este abono:

»A.—En el pago del valor de los metales suministradas para 
fabricar 851.710 kilogramos de cospeles, y de la m anufactura 
de estos, a condición de entregarlos en ia Casa de Moneda de 
Barcelona.

»R—En el pago de los gastos de adquisición, conducción y- 
montaje de máquinas, habilitación y reparación de talleres.

»C.—En el pago de ios sueldos y salarios del personal que 
hemos sostenido en la Casa de Moneda de Barcelona y de los 
gastos de nuestro representante en Madrid.

» jD . — En el pago de los troqueles, acero y demás repuestos 
existentes en el mismo establecimiento.

»E.—En el pago de los intereses de demora, á un tipo en 
arm onía con el que han disfrutado los demás capitales inver
tidos en servicio del Tesoro público relativamente á.todas las 
sumas anticipadas é invertidas en las atenciones relacio
nadas.

«Por mero cálculo, y salvo las modificaciones definitivas 
que procedan, el m ínim un  de la compensación que en talos 
circunstancias nos será debida, importa aproximadamente 
dos millones quinientas m il pesetas**

Pidiendo por la rescisión el millón de pesetas estipulado 
en la clausula 48 de la escritura, los centralistas daban á en
tender ̂ bien claro que ellos mismos no habían tornado corno 
cosa séria su pretensión de que quedasen reducidas á. la cuar
ta parte, después de la orden del M inisterio'Regencia de 5 de 
Febrero todas ias cifras fijadas en-el contrato. Y no era mé- 
15os injustificable su pretensión nueva de que además del mi
llón de pesetas se leo pague una indemnización de gastos y 
perjuicios, foi el mi]Ion de pesetas no fuese el precio señalado 
de antemano á tocios los gastos y todos les perjuicios á cuya 
indemnización tuviesen derecho en el momento de la resci
sión, ¿con qué otro titulo podría haberles sido prometida? 
Todo lo mas á que los contratistas podrían haber aspirado es 
á que se les paguen los cobres por ellos suministrados, y el 
precio de fabricación de los cospeles entregados, sin perjuicio 
de darles también el millón de pesetas. Pero después de pa
gados cospeles, cobres y el precio convenido de la rescisión, 
¿por qué se les habia de perm itir una cuenta más de indem
nización de gastos y perjuicios?

No habiendo tenido resultado el proyecto de rescisión, el 
apoderado de los Sres. Oeschger, Mesdaeh y compañía en 45 
de Julio de 4875 propone en nueva exposición al" Ministerio 
de Hacienda, «se sirva ordenar que con ios troqueles construi
dos se principio desde luego la acuñación de los cospeles exis
tentes hoy en Barcelona, en Marsella y en el establecimiento 
de Biache, obligándose por parte de la Sociedad contratista á 
suspender la elaboración de nuevos cospeles hasta que el Go
bierno decida definitivamente la, plena ó inmediata ejecución 
del contrato, ó la rescisión del mismo, lo cual habrá de h a 
cerse en ei preciso termino de seis meses; teniéndose enten
dido que esta resolución provisional en nada podrá alterar los 
derechos y obligaciones recíprocas deí Estado y de la Socie
dad contratista, tales como se hallan constituidos por el con
trato de 46 de Marzo de 4874.»

Sobre esta exposición de los contratistas, y sobre algunas 
otras de las que hablan precedido, recayó la Real orden de 19 
de Julio de 4875, cuya parte dispositiva dice así:

«4.® No há lugar á reducir á la cuarta parte las obligacio
nes de Jos contratistas relativas á la acuñación mínima dia
ria, á los gastos de inspección, á la importancia de los talle
res que deben establecer y al importe ¿e la fianza qu$> tienen 
en la Caja general de Depósitos.

»2.® Se declara improcedente y queda negada, toda recla
mación de los centralistas dirigida á que se les indemnice 
por la  variación de ios cuños que pueda decretar el Gobierno, 
á quien esta facultad está expresamente reconocida en el con
trato.

»3.® No há lugar á. abono de dañ®s y perjuicios á los con
tratistas per razón de las dilaciones y entorpecimientos que 
suponen ocasionados en la ejecución del contrato por la Ad
m inistración pública, que ha cumplido todas sus obligaciones 
miéntras los Sres. Oeschger, Mesdaeh y compañía han dejado 
sin satisfacer algunas de las suyas.

»4.° So declara improcedente la pretensión de los contra
tistas de que en el caso do decretarse la rescisión del con
trato se les pague, además del precio que para la misma está 
estipulado ea una cantidad fija, el importe de la liquidación 
de caños y perjuicios ocasionados por la misma rescisión.

»5.° Se procederá desde luego á acuñar en la Casa de Mo
neda de Barcelona ios 354.460 kilogramos de cospeles ya cons
truidos, empleándose los troqueles que están preparados, y  
ejecutándose la liquidación y pago de la cuenta da esta fabri
cación y el cobro del precio del bronce inútil de A rtillería y  
de Marina entregado á ios contratistas con arreglo á las cláu
sulas -del contrato.

»8.® Ge entenderá que 3a acuñación inmediata de los cospe
les ya construidos con los troqueles ya prepararles es decre
tada con la condición propuesta por los contratistas de que
dar obligados á suspender la elaboración de nuevos cospeles 
hasta que ei Gobierno decida definitivamente sobre la conti
nuación ó la rescisión del contrato, ó hasta que hayan tra s
currido seis meses sin que adopte una, resolución.

»Este plazo se contará -msde ei día en que los contratistas 
manifiesten por escrito ai Ministerio quedar enterados del con
tenido da esta Real orden.

»Y 7.° La suspensión de la fabricación de los cospeles no 
causará perjuicio ni alteración á les demás derechos y obli- 
gacioaes recíprocamente contratados, ni impedirá ei empleo 
de los recursos irgales que los contratistas crean conveniente 
para sus intereses entablar.

«Quedan asimismo reservadas al Gobierno las facultades 
que ie corresponden para., decidir sobre la continuación ó la  
rescisión del contrato y sobre la variación de los cuñes, para a l 
caso de que la fabricación contratada hubiera de seguir, y para 
exigir á ios contratistas las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir por no haber dado cumplimiento hasta ahora 
á algunas de las obligaciones que el contrato Ies impone.»

Ai acusar el recibo de esta Real disposición, Jos contra
tistas declararon que no podían conformarse con sus precep
tos ni con sus considerandos, y rechazaron los cargos que en 
ella se- les dirigían por las condiciones en que emprendieren 
ia fabricación de cospeles, y por no haber estableció o toda
vía los nuevos talleres de Barcelona; pero no alegaron r a 
zones que desvirtuasen ia eficacia de esos cargos, especial
mente i Jo i. último.

En 22 do E n tro  de -1876 acudieron nuevamente ai Minis
terio reclama nao que ántes del di a 29 del mismo mes, en que 
se cumplían los seis meses fijados por la Real orden de 49 de 
Julio , se les comunicase s i7.4 contrato habia de continuar ó si 
sería inm ediatam ente rescindido por conveniencia del Estado 
co a la  indemnización pactada. El Ministerio, lejos do acceder 
á aquella petición, dispuso por Real orden de 27 Je Enero que 
el plazo de seis meses ántes señalado se entendiese prorogado 
para todos sus efectos, hasta que por el Gobierno pudiera 
adoptarse la resolución conveniente.

Fundábase esta medida: primero, en que la Real orden 
de 49 de Julio había sido expedida por la necesidad de exa
m inar varias cuestiones relativas al cumplimiento del contrato 
oe d6 de Marzo de 4874, descuidado por Jos contratistas en los 
términos que la misma Reai órden expresa; habiendo los con
tratistas reconocido implícitam ente su descuido, pues nada 
hablan alegado ea contra, y confesádoio, per último, en el 
hecho de pretender que la soberana resolución en que se con
signaba habia- causado estado: segundo, en que ese descaído 
ó la imposibilidad material, por parte de los ^contratistas, de 
cumplir sus obligaciones se habia puesto mas de man ni esto 
en ia acuñación ya practicada, por no haber logrado acuñar 
diaria mente el m ínimum de 4.000 kilogramos; y tercero^ en 
que las demas razones que habían servido de fundam ento 4 ia. 
Real órden de 49 de Julio se referían á I v a r i a c i ó n  de cuños 
y 4 otras cuestiones qu** acaso debería el Gocierno someter á 
ia deliberación de las Cortes, cuya reunión no había podido 
verificarle dentro del plazo el o ios seis mes es.

Protestó también contra la Real orden da 27 de Enero
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de 1876 el apoderado de los contratistas, y en £8 de Julio u l
timo presentó dem anda ante  el Consejo de Estado por la vía 
contenciosa; pero después lia desistido de ella, acudiendo de 
nuevo al Ministerio con la petición de que por la guoern&tiva
resuelva las varias  cuestiones pendientes.^ ^  ^

E l 16 del mismo mes de Julio formulo y sometió á 
un proyecto de resolución redactado en los siguientes tér
minos :

«1.° Que se emprenda nuevamente la fabricación de mo
neda de bronce en la Casa de Moneda de Barcelona, y en los 
talleres auxiliares de Biache, conforme al contrato celebrado 
en 16 de Marzo de 1874 con los Sres. O eschger, Mesdach y 
compañía.

»2.° Que la nueva fabricación <e n p o r  principal objeto 
convertir al sistema de 19 de Octubre de 1868 las monedas 
circulantes de cobre y bronco anteriores al mismo, sin bajar 
de los §5 millones de' p e d ia s  fijados en Real orden de 5 de 
Febrero de 1875, de cuya suma se deducirá el producto ren 
dido por ios 8 b i .460 kilogramos de cospeles acuñados en v ir 
tud  de la  de i 9 de Julio del mismo año. _

*8.° Que dicha fabricación, quede limitada á un  m áx im um  
de 4.000 kilogramos diarios de moneda acuñada; en el concepto 
de que si el Gobierno necesitare m ayor cantidad y  fuesen i n 
suficientes los medios que existen en la Gasa de Moneda de 
Barcelona, los contratistas procederán á organizar los nuevos 
talleres de que tra ta  la cláusula 4.a del contrato.

»4.c Que la Dirección genera ' del Tesoro público proceda 
inmediatamente á organizar la  .recogida de las monedas que 
han  de ser refundidas, su más rápido trasporte  á la Gasa cíe 
Moneda de Barcelona, y el retorno y metódica dis tribución de 
¡am oneda  ae nuevo cuño conforme á las Reales instrucciones 
y  órdenes vigentes.

»5.° Que en vista de las circunstancias del Tesoro público, 
y  con objeto de facili tar la realización de las diversas opera
ciones mencionadas en el artículo precedente, ios contratistas 
apronten, conforme, á la cláusula 8.a de su contrato , los cos
peles necesarios durante  los dos primeros meses, aplazándose 
por e s ta  sola vez has ta  la terminación de dichos dos meses 
la liquidación de pa tas de que tra ta  la c láusula 14 d« dicho 
contrato á fin de que el saldo por cospeles suministrados pueda 
compensarse por completo, y  si no en la m ayor parte posible, 
con el producto de las monedas antiguas destinadas á la re 
fundición.

»Y 6.° Que en todos los demás pormenores de este servi
cio sigaif las prescripciones del vigente contrato ele fabricación 
del adicional de 18 de Marzo de 186o y de las demás ordenes 
complemento del mismo.»

Exam inados con detenimiento los antecedentes y  el estado 
actual de este asunto  resulta que son do varia  índole las 
cuestiones que en él hay que resolver, y se refieren:

«4.* A las medidas generales que independientemente del 
contrato celebrado con los Sres. Oeschger, Mesdach y compa
ñía  conviene adoptar respecto de la moneda de cobre y  de 
bronce que circula y de la que debe circular.

*8.9 Al contrato entre el Estado y los Sres. Oeschger, 
Mesdach y compañía, considerado respecto de las c ircu ns ta n 
cias especiales que h a n  concurrido en su celebración, y que 
podrían en trañar  irregularidades .ó defectos en el orden* legal 
y  adminis trativo .

s 8.° A la  rescisión del mismo contrato  por conveniencia 
del Estado.

»4.® A las condiciones con que deberá decretarse su  ejecu
ción en el supuesto de no haberse de an u la r  ni rescindir .»

No todas esas cuestiones entran del mismo modo dentro 
de Ja esfera de acción propia de esta Junta .  E ntiende que está 
l lam ada á dar su dictamen respecto del m ayor núm ero  de 
ellas, que más ó menos directamente in teresan  á los proble
mas económicos y  estadísticos de la circulación monetaria ,  
dejando aparto para  que V. E. las decida luego por sí ú  oyen
do antes  el autorizado dictamen del Consejo de E s tado ,  más 
competente y más indicado para  esta clase de cuestiones, las 
que se refieren á la his toria adm in is tra t iva  del expediente y  al 
juicio que merezcan los tramites por que h a  pasado, exam ina
dos á la luz de la ley y de la jur isprudencia  establecida. En 
todo lo demás las opiniones de esta Jun ta  pueden ser r e s u m i
das en las siguientes conclusiones:

«4.* Siendo excesiva la cantidad hoy circulante de moneda 
de cobre y bronce, urge recoger la correspondiente á tres de 
los cuatro sistemas que hay  en la circulación y  reacuñar la  
con arreglo ai restante,

»2D Debe ser preferido para  su conservación, y  para  refun
dir en él las monedas de los otros tres ,  el sistema monetario 
vigente decretado en 19 de Octubre de 1868.

»3.a Es imprescindible, en cumplimiento del art. 54 de la 
Constitución, var iar  los cuños p^ca que en los nuevos figuren 
el busto y el nombro del ALm&roa.

>4* E n  el caso de que la c u isG m  planteada por las R e a 
les órdenes de 19 de Julio de 1875 y 27 ae Enero cié 1876 
sobre sí h a  de continuar el contrato celebrado con ios seño
res Ü erd iger Mesdach y c o m p a ñ a  r o hubiere de ser resuelta 
en eJ sentido de declarar nulo di ¿hu contrato por vicios en 
su celebración, ni en el de r e s a r c í ‘rio por conveniencia del 
Estado deberá  mantenerse la reducción á i a cantidad m ín i 
m a de 25 millones ne pesetas, contenida en la Real orden de 
5 de Febrero de 1875

»5.& Conviene aceptar Ja propuesta de los Sres. Oeschger, 
Mesdach y  comprima para  que  no se establezcan talleres 
nuevos, y  para  con cen trar  en la Casa de Moneda los de acu
ñación por medio de Jas obras que los mismos se compro
meten á hacer. Esta  reforma del contrato parece útil, sin que 
por eso deje de ser m uy  cierto que los contratistas no cons
truyendo, como estaban obligados, los talleres nuevos, se p r i 
varon del derecho de a tr ibuir  exclusivamente á la A dm inis
tración pública la paralización sufrida por la  ejecución del 
contrato mismo.

* 6 /  Es asimismo conveniente, y  lo es en alto grado la r e 
fo rm a de este también propuesta ó aceptada, por los señores 
Oeschger, Mesdach y compañía para que no fabriquen más 
m oneda, sino sobre la base de recoger las cantidades corres
pondien tes  de las circulantes de los sistemas anteriores al 
de  1868.

»7.a Se debe aceptar también la propuesta de los contra
tista s de l im i ta r  Jas cantidades diarias de acuñación; pero 
al s u s t i t u i r  como ellos indican un m áxim um  de 4000  k i lo 
g ra m o s  al m ín im u m  de 10.000, que ántes se habla estable
cido, será  úti l  fi jar también un mínim um para que la acuña
ción, u n a  vez comenzada, no se prolongue indefinidamente.»

Y habiéndose remitido después el mismo expediente, 
con otro instruido á instancia de D. José Cebrian so
bre mejorar el contrato de los Sres. Oeschger, Mesdach y 
compañía á informe del Consejo de Estado en pleno, éste, 
después de hacer en su dictámen la reseña histórica de 
aquel expediente en iguales términos á la que aparece en 
el de la Junta consultiva de Moneda, lo continúa como 
sigue:

«Y por último, estando ya  en este Consejo el expediente,
fué rem it ido  paro su unión ai mismo otro promovido por Don 
José Cebrian sobre mejora del contrato celebrado con los se
ñores Oeschger, Mesdach y compañía, del que aparece que di
cho interesado propone:

Hacer u n a  rebaja sobre el precio de fabricación p re 
sentado por los contratistas, el cual no significa de una  m a
nera  determinada, por si el Gobierno pensase acudir á una  
subasta  pública.

»g.* Refundir en cospel* s i ia es á los de las ac tua les  
monedas, submúitipos de la p * tu n.o tan  sólo la ca lderil la  
vieja, sino toda la que se le mami

sS.° Cobrar el importe  ̂  di d i míos y demás Operaciones 
que co m p re n d a  este servicio en la clase de m oneda nueva que 
fabrique; y

4 .*  Depositar la  fianza que se }'<* señale para  responder á 
los efectos de la proposición que queda extractada.»

El Consejo se ha hecho cargo de todos estos anteceden
tes, entre los que son más importantes los que se han  produci
do desde que los contratistas propusieron, inspirándose en las 
Reales órdenes que se les comunicaron, una  reform a ó modi
ficación del contrato.

Varios son los puntos sobre los que el Consejo h a  de dar 
d ic tá m en ; y por ello en beneficio de la claridad procurará  
hacer lo  brevemente acerca de cada uno.

Respecto de la solicitud deducida por D. José Cebrian, 
ya extractada, tra tándose en ella de mejorar el contrato de 
ios Sres. O eschger,  Mesdach y com pañía ,  no procede to 
m arla  en consideración miéntras que aquel no sea rescindido 
ó anulado. No sucediendo .ninguna de estas dos c ircu n s ta n 
cias, las condiciones con que el Gobierno pactó serán  más 
ó miónos favorables; pero ai cabo fueron sancionadas por su 
consentimiento y por las formalidades legales del contrato, y 
sólo efeando fuese anulado podrían utilizarse las ventajas que 
D. José Cubrían propone en el caso de que real y  verdadera
m ente  lo fueran.

Dos son las cuestiones restantes, acerca de las cuales el 
Consejo está llamado á consultar en este expediente.

La prim era le es más peculiar, y se refiere á ia validez, 
nulidad ó rescisión del contrato; la segunda, que es más facul
tativa, se refiere á las modificaciones que en el m ism o propo
nen los Sres, Oeschger, Mesdach y compañía, y  á la  conve
niencia que el aceptarlos puede reportar  al Estado, sobre cuyo 
punto ha emitido ya su autorizado informe la Ju n ta  consul
tiva de Moneda.

E n  cuanto á la p r im era  de estas cuestiones, el Consejo se 
cree en la obligación de afirmar, tanta  la. validez del contrato 
como ia conveniencia de su ejecución.

E n tre  los vicios que so acusaban en aquel, y el único que 
pudiera dar lugar á duda sobre su validez, ha  sido el p r in c i
pal el no haberse hecho á consecuencia de subas ta ,  su je tán
dose á las ritualidades consignadas en el decreto de 27 de 
Febrero de 1857, relativo á la contratación de servicios pú
blicos.

E l Consejo opina en p r im er lugar que las facultades de 
que el Gobierno estaba investido en 1874 le exim ian  de su je 
tarse  á  dicho decreto en el presente caso, sin que por eso fue
ren  nulos sus actos; en segundo lugar, que por el m ismo de
creto estaba el contrato  celebrado con los Sres. Oeschger y 
Mesdach, exento de las formalidades de subas ta  pública; en 
tercer lugar, que aun  cuando esto no fuese así, el decreto de 29 
de Julio de 4874 hub ie ra  subsanado ta l  vicio; y en cuarto y 
últ imo lugar, que tanto por lo expuesto como per las Reales 
órdenes dictadas en el mismo expediente debería sostenerse 
la validez del contrato, que es además por o tra parte  conve
niente ejecutar y  favorable á los intereses del Tesoro, porque 
sus cláusulas nada  tienen de lesivas á los m ism o s ,  sino que 
ántes por el contrarío  están calcadas sobre las que la A d m i
nistración consideró aceptables en otros casos iguales.

Con efecto, el régimen que en 1874 existía era el régimen 
de la dictadura. Investido con ella el Gobierno, no es posibie 
restringirle  sus facultades hasta  el punto de someterle, al to 
m ar  medidas urgentes y de .grande im portancia ,  relacionadas 
con los conflictos políticos y económicos que la  dictadura es
taba l lamada á combatir , á todos los trámites de procedimiento 
que las leyes exigen para  las normales circunstancias que se 
presuponen al redactarlas.

Así lo lian considerado los diferentes centros que h an  
emitido opinión en este expediente. Les parecía simpática la 
idea de que los actos de todo Gobierno se ajustasen á los p re 
ceptos legales. Pero por todos tam bién se ha  reconocido que las 
c ircunstancias por que el país atravesaba y la facu l tad  que 
el Gobierno asum ía son condiciones suficientes para  que no 
pudiera plantearse la  cuestión de nulidad.

A d e m á s . de esta im portante  consideración, atendiendo á 
la doble naturaleza del contrato, cree el Consejo que estaba' 
exento de la  formalidad de subas ta  con arreglo al art. d.° del 
citado decreto de 27 de Febrero, Dicho artículo dice así: «Tam
bién se exceptúan ios contratos para  operaciones del Tesoro 
relativos á su Deuda flotante.»

»La natura leza  del contrato celebrado con la casa Oerch- 
ger no es la  cíe un mero contrato pare, llevar á «abo el ser
vicio de Ja reacuñación de moneda de cobre.

Al mismo tiempo esta reacuñación ó acuñación nueva es
taba enlazada con la emisión de una crecida cantidad de bi
lletes, y por tanto en el fondo del contrato hay  u n a  operación 
de Deuda flotante, sin que la operación de acuñar  pueda esti
marse de otro modo que corno un medio m ateria l y necesario 
para  rea l izar aquella, y en tal concepto el art. i.° citado 
la  exceptúa completamente de subasta. La, emisión de Jos 400 
millones bajo Las bases acordadas equivale en ú lt im o-anál i
sis á un  empréstito sin interés ni plazo fijo de reembolso, y 
de consiguiente ni la fabricación de la moneda ni la  confec
ción de ios billetes pueden calificarse de meros t raba joso  s u 
minis tros  industriales, sino de servicios especiales de la Deu
da  flotante de urgentís im a ejecución.

Mas aun cuando todo esto que el Consejo considera per
fectamente ajustado á los buenos principios no fuese así, los 
laudables escrúpulos de una  celosa Administración dieron lu 
gar á que se tramitase un expediente con el exclusivo objeto 
de subsanar el defecto ó vicio de que pudiera  dudarse que 
adolecía el c o n tra to ;  y este expediente, en que informaron los 
centros más autorizados y competentes, d.ió por resultado el 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros de 23 de Julio de 4874, 
publicado en forma de decreto en la G a c e t a  de 29 del mismo 
mes, por el que se declaró exceptuado de la subasta aquel s e r 
vicio, y  se encargó al Ministerio de Hacienda la adopción de 
las reglas necesarias  para  ejecutarlo.

Desde entonces los centros, que aunque respetuosam ente 
hablan considerado al contrato  vicioso en su origen, lo r e p u 
taron perfecto y ajustado en todo á la  ley, y desele entonces se 
limitaron á exponer sus opiniones respecto del modo más con 
veniente para llevarlo á ejecución, respecto de las resoluciones 
que debieran recaer á  las solicitudes que hacían los co n tra t is 
t a s , y  respecto d é la s  medidas que el Gobierno debiera adoptar 
haciendo uso do las facultades que el mismo contrato  le con
cedió.

El. C onsto ,  que ántes de h  publicación ¿c dicho decreto

conceptuaba válido el contrato, es evidente que encuentra  esta 
validez corroborada v afianzada desde que el d e c r e to  se p u 
blicó.

Y esta, que es la opinión del Consejo, aparece después ro 
bustecida por las tres Re'ales órdenes que se dejan citadas. E n  
ellas, á. pesar de la trasformación que el régimen general del 
país, sufrió á fines de 1874, se han  resuelto m ulti tud  de cues
tiones que en el expediente aparecieron; en ellas se aprobó un  
reglamento para la ejecución del contrato; se limitó á 25 m i
llones ia cantidad total que sa había  de acuñar; se deses tim a
ron algunas reclamaciones do los contratistas , y se mandó por 
último ejecuta;? parte  del contrato, como así se* hizo, acuñan
do por v ir tud  de él más fie 8 millones de pesetas. Pero  en 
n inguna  de dichas Reales órdenes se duda por un  momento 
d é la  validez del contrato, Y no solamente no se duda de ella, 
sino que e s ta  validez se declara al ordenarse su ejecución en 
parte  y a l aprobar' el reglamento que para  llevarla á cabo ha  
de regir.

Resumiendo, pues, el Consejo opina que el contrato ce le
brado con los Sres. Oeschger, Mesdach y compañía es válido 
en su !crígen, y ha  sido declarado así además por el decreto 
de 29 de Julio de 4874 y por las tres Reales órdenes cuyas fo
chas se han manifestado con repetición.

Mas no sólo opina esto el Consejo. Cree también que la  
inm ediata  ejecución del contrato  es conveniente á los in te re 
ses generales del país, y que sus condiciones, entre las que son 
principales la sq ue  al precio se refieren, nada tienen de lesivas 
para  el Tesoro.

Cree que su ejecución es conveniente, porque reducido á 
la acuñación de 25 millones de pesetas, y  habiendo de desti
narse  para  ello con predilección ó casi exclusivamente -la que 
se recoja perteneciente á los sistemas anter iores ai planteado 
en Octubre de 4868, ejecutando el con tra to ,  se habría  conse
guido con poco gasto, y sin aum en ta r  la moneda auxil ia r  c i r 
culante, la desdada unificación de la m ism a y las ven ta jas  
que esta unificación lleva en sí. Y cree que sus cláusulas no 
son lesivas al Tesoro, porque están calcadas sobre las que se 
adoptaron en los anteriores contratos celebrados con la  m ism a 
casa, de.los cuales se han copiado, puesto que coinciden exac
tamente, las que se refieren al precio de fabricación y al pre
cio de1 los kilogramos que en cospeles h an  de antic ipar los 
contratistas. Si aquellas condiciones se estim aron aceptables, 
si entre otras muchas fueron elegidas por ia  A dm inistración 
por considerarlas más beneficiosas que las demás presentadas, 
no hay  rázon para  formar hoy respecto de ellas diverso ju icio 
del que siempre ha  dominado.

Pasando ya- á la segunda cuestión: No tiene el Consejo para  
qué ocuparse de aquellas modificaciones que fueron, aceptadas 
por las Reales órdenes de o de Febrero y 49 de Julio de 4875 
y 27 de Enero de 4876, y que tpor los contratistas han  venido 
á  hacerse ejecutivas. Todas ellas parecen acertadas al Consejo 
porque van encaminadas á desv irtuar el objeto que se propo
nía el Ministro de Hacienda en Marzo de 4874, con la  emisión 
de los 400 millones y de- los billetes que (completaban aquel 
pian, y en cambio se dirigen á unificar la moneda de cobre, 
acomodándola al sistema proclamado en Octubre de 4868, sin 
aum en tar  la  cantidad circulante.

E l art. 9.° del Real decreto de 49 de Octubre fijó en 2 pe
setas por hab itan te  el m áx im um  de las monedas de bronce 
que debe haber en España. Este límite, que nadie ha  dejada 
de considerar proporcionado á las necesidades públicas y  r a 
zonable, no h a  sido respetado en la práctica.

De los datos consignados por la Jun ta  consultiva de Mo
neda resulta  que 3a Ce cobre y  bronce labrarla en E spaña  
desde 4772 asciende á 246 millones de reales con arreglo á  
diversos sistemas. De esta cifra hay  que deducir la  ex t in gu i
da por refundiciones y por pérdidas na tu ra le s ,  que ha sido 
computada en 474 millones de reales, por m anera  que la m asa  
circulante en la actualidad ascendería á 2 5 2 «millones; y  su 
poniendo que la  población asciende á 47 m illones, correspon
día á  cada habitante  44‘82 rs., cifra m u y  superior á la que se 
consiente en los demás países ,  y  á la que todos los cálculos 
suponen aceptable.

Estos datos se corroboran por los Jque la In tervención  
general expone, que á su vez dem ues tran  el abuso que se h a  
cometido acuñando más de lo que se debiera en ia  c itada 
clase de moneda. El resultado de la ú lt im a emisión de m o 
neda ,  según la Intervención general ,  tomado de las cuen tas  
de Enero de 4871 á Junó* de 4874, ha sido la fabricación de 
31.999.794 pesetas 20 céntimos; y siendo el valor de la mone
da re fundida  invertida en dicha fabricación 23.978 867‘88 , se 
ha  producido un aum ento  en la circulación de 8.02o.923l32. 
Si á esto se añaden 27,065.445 por ia  fabricación hecha an te 
riormente con arreglo al s istem a de 4864, resu lta  que en el 
trascurso  de 40 años el aumento  de moneda aux il ia r  c ircu
lan te  se ha  elevado á la cifra de pesetas 35.091.338 32.

Pero la reducción de todo esc numerario á la cuota  de 2 
pesetas por habitante  obligaría á desmonetizar 410 m illones 
de reales, importe de las monedas corrient s que no pertene
cen al sistema de pesetas, ocasionándose un gasto cuando m é
nos de 87 millohes de reales por la diferencia entre el va lo r  
amonedado y las - pastas, y por las operaciones de recogida é 
inutil ización. E e  las actuales condiciones del Tesoro y de la 
Hacienda pública no puede pensarse en tan  grave  dispendio.

Según los cálculos hechos par la  Ju n ta  consultiva, la r e 
acuñación de las monedas que no corresponden al s is tem a 
de 4868 proporcionará un  gasto de í.366.250 rs., gasto ver
daderam ente exiguo en comparación de la grande utilidad de 
unificar la moneda de cobre que, á la vez que no á a u m e n 
ta r la ,  es á lo que se debe atender ya que su  disminución sea 
imposible en las c ircunstancias presentes.

En v ir tud  de lo expuesto, el Consejo opina:
4T Que no puede su r t i r  efecto alguno la solicitud de Don 

José Cebrian.
2.° Que el contrato celebrado con los Sres. Oeschger, Mes

dach y compañía no adolece do vicio alguno de nulidad, ni 
h ay  razones para in ten tar su rescisión.

3.° Que siendo excesiva la cantidad de moneda circu lan te ,  
urge recoger la correspondiente á tres de los cuatro  s is tem as  
que hay  en circulación, y reacuñar la  con arreglo al re s tan te ,  
que será el decretado en 49 de Octubre de 1868, reduciendo la  
acuñación á 25 millones de pesetas,  de las cuales se h an  de 
rebajar los 351.460 kilógramos de cospeles ya  acuñados bajo 
la  base de que no se fabriquen sino con las cantidades que se 
recojan, correspondientes á los sistem as anteriores S 4868.

4.“ Que se debe aceptar tam bién la-propuesta de los con
tratistas , de limitar las cantidades diarias de acuñación; pero 
al sustituir ,  como ellos indican, un m áx im um  de 4.000 k i lo 
gramos al m ín im um  de 40.000, que ántes se habla  establecido, 
será útil tam bién fijar un m ín im um  para que la acuñación, u n a  
vez comenzada, no se prolongue indefinidamente; de tal modo, 
que el Gobierno pueda m antener la acuñación cun la m oneda 
que recoja, y  exigir su trasform ación inm edia ta  dentro  de los 
límites del m áx im um  y m ín im um  que se fije.
_ 5.^ Que es imprescindible, dentro del art, 54 de-la Cons-. 

ti tucion, var iar  los cuños para  que en los nuevos figuren el 
busto y el nombre del M onarca/

6.° Que conviene aceptar la propuesta de que no establez»



can  t a l l e r e s  nuevos ,  comprometiéndose sin embargo los con
tra tis tas  á ejecutar Jas obras que sean necesarias en la (Jasa 
de Moneda de Barcelona para  que sólo en ella puedan a c u 
ñarse los 4 000 kilogramos diarios que se fijen; en el concepto 
de eme si el Gobierne necesitase mayor cantidad y fuesen in 
suficientes los medios que en Ja c itada Casa de Moneda se 
reúnan, ios contratistas procederán á organizar los nuevos 
talleres de que t r a ta  la cláusula 4* del contrato.

Y 7.° Que en todos los demás pormenores de este servi
cio ri jan las prescripciones del primitivo contrato.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con los pre
insertos dictámenes, se ha servido:

1.® Desestimar la solicitud de D. José Cebrian sobre 
mejora del contrato celebrado con los Sres. Oeschger, Mes- 
dach y compañía para la acuñación de moneda de bronce.

2.® Aceptar la modificación del indicado contrato en 
los términos contenidos en el proyecto de resolución pre
sentado por dichos señores con fecha 16 de Julio del año 
próximo pasado, si bien agregando á la cláusula 3.a «que 
el m ínim um  de la acuñación diaria no podrá ser menor 
de £.000 kilogram os.» ■

3.° Mandar, en su consecuencia, que se proceda desde 
luego á recoger las monedas de cobre y bronce que existen 
en circulación, excepto las del sistema vigente, decretado 
en 19 -de Octubre de 1868.

Y 4 o Disponer que se varíe el cuño de la moneda de 
ese sistema que nuevamente se fabrique para que resulte 
ajustado á lo prescrito en el art. 54 de la Constitución.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum plim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 20 
de Julio de 1877.

(DROV10.

Sr. Sub secretario del Ministerio de Hacienda.

E xemo. S r .: S, M. el R e y  (Q. D. G.), enterado de lo ex
puesto por esa Dirección general sobre las dificultades que 
pueden surgir para el tráfico y libre circulación de los 
efectos coloniales á que se refiere el art. 43 de la ley de 
presupuestos, si los Ayuntam ientos hacen uso de la facul
tad que dicho artículo les concede para imponer un re
cargo igual ai derecho transitorio  que dichos efectos satis
facen á su introducción en el Reino; y tomando en consi
deración que la cobranza directa por los Municipios del 
recargo de que se tra ta  exigiría mayor y más difícil vigi
lancia fiscal que la de los demás efectos de consumos, cu 
yas reglas y prescripciones adm inistrativas serian insufi
cientes para esta imposición, y que toda clase de dificulta
des se zarjjan haciendo uso el Gobierno de la autorización 
que, sin duda con el fin de evitarlas, le otorga el mismo 
artículo 43 citado de la ley de presupuestos vigente; de 
conformidad con lo propuesto por Y. E., se ha servido dis
poner que, usando ei Gobierno déla indicada autorización, 
realice en las Aduanas, desde 1.® de Agosto próxim o, el 
recargo municipal autorizado sobre el cacao, la canela, el 
azúcar, la pim ienta, el té , el café, el bacalao y el pez palo 
en cantidad igual á la que estas especies pagan por dere
cho transitorio; que los A yuntam ientos en consecuencia no 
le perciban, y que se compense á estos su importe, como la 
ley previene, con rebajas en el impuesto de la sal y en el 
de 5 por 100 sobre los presupuestos de dichas corporacio
nes, deduciendo con este objeto dei cupo señalado por el 
primero de dichos impuestos 25 céntimos de peseta por 
h ab itan te , y dejando de exigir desde 1.® de Julio corriente 
el segundo á todos los pueblos que le satisfacen.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento; 
recomendándole que eleve oportunam ente á este M iniste
rio, ^ara la aprobación de S. M. é inm ediata publicación, 
el nuevo señalamiento por el im puesto sobre la sal con la 
reducción prevenida. Dios guarde á Y. "E.'m uchos' años. 
Madrid 24 de Julio de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE UL TRA MA R.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S; M. de un  oficio del 

Presidente del Comité Delegado en esta Corte del Banco 
Hispano-Coionial de Barcelona,, en que á nombre del Con
sejo de adm inistración de dicho Banco solicita autoriza
ción especial para la emisión de-120.000 obligaciones de 
800 pesetas cada una, subdivididas en 40 sériesde á 3.000 
obligaciones, al interés de 6 por 100 anual y amortizables 
m  10 años, con objeto de realizar- cuando se acuerde la 
ampliación éebempréstitp de Cuba hasta  los 2o millones 
de pesos que señaló como m áxim um  el contrato aprobado 
por Real orden de 30 de Setiembre del año próxim o 
pasado:

Y considerando que al em itir dicho Banco sobre su 
capital social de lo  millones de pesos el mencionado n ú 
mero de obligaciones, cuyo im porte nom inal es de 12 m i
llones, n o  es de esperar, que pueda obtener en su  coloca

ción un producto efectivo m uy superior á los 10 millones 
de pesos necesarios para la ampliación del empréstito:

Considerando que esta se halla prevista en los contra
tos de o de Agosto y 30 de Setiembre últim os con iguales 
condiciones de interés y garan tías que les lo  millones de 
em préstito prim eram ente contratados, y por lo tanto la 
obligación dei Estado á devolver con los productos de la 
renta de Aduanas de Cuba los 10 millones de la am plia
ción con interés de 12 por 100 anual excede en su im 
porte total de 16 millones de pesos en 10 años al capital 
amortizable de 12 millones en obligaciones, con interés de 
6 por 100, que en el mismo período asciende á 15.600.000:

Considerando, por último, que asegurada para los obli 
gacionistas la satisfacción de su capital é intereses sin sa
lir de las condiciones asignadas á la ampliación del ̂ em
préstito, tienen además la garantía dei capital social de} 
expresado Banco que el Estado le ha de devolver con su 
interés de 12 por 100 anual en el mismo período, bajo la 
que á todo el empréstito concede el contrato de 30 de Se 
tiembre del año últim o, y la eventual subsidiaria de la 
Nación por la ley de 13 de Enero del corriente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido conceder la autorización especial 
solicitada por el Banco Hispano-Coionial de Barcelona 
para la emisión de 120.000 obligaciones de la misma So
ciedad de 500 pesetas cada una, en 40 séries de á 3.000 
obligaciones, con interés de 6 por 100 anual, amortizables 
en 10 años, y de las cuales tiene ya em itidas 10.000 en 
la dicha plaza de su domicilio, á fin deque los expresados 
valores disfruten el carácter de efectos públicos que la 
Real orden de 21 del corriente, expedida por ese M iniste
rio del digno cargo de Y. E., otorga á las acciones del Ban
co Hispano-Coionial, y á las obligaciones del mismo cuya 
emisión se autorice especialmente.

De. Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguen tes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 27 de Julio' de 1877.

CRISTÓBAL MARTÍN DE HERRERA.

Sr. Ministro de Fomento*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ÓRDENES.
Remitido á informe deL Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Manuel Garrido Santam aría 
contra un acuerdo de.esa Comisión p rovincial, que le 
condenó al pago de unas ram as cortadas en un camino pú
blico de Gibraleon, la Sección de Gobernación de ese alto 
Cuerpo ha em itido elsiguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En v irtud  de denuncias presentadas por 
los guardas municipales de Gibraleon contra D. Manuel 
Garrido Santam aría por haber cortado varios árboles y. 
ram as de una alameda sita en el prédio denominado Coto, 
el Alcalde le condenó al resarcim iento dei daño causado y 
a í  pago de las m ultas señaladas en ías Ordenanzas m uni
cipales, así como de los gastos de tasaciones periciales y 
de expedientes.

Para esto se fundó la A utoridad local en que Garrido 
no habia probado que era dueño de los árboles que se h a
llan á los lados del camino público que conduce á Cartaya, 
y que fueron plantados por el A yuntam iento á principios 
de siglo.

El interesado se alzó de esta providencia ante la Comi
sión provincial de Hueiva, que considerando que el títu lo  
de propiedad exhibido por este prueba la buena fé con que 
ha venido poseyendo, acordó declarar que no procedían 
las m ultas im puestas á Garrido, si bien quedaba obligado 
á satisfacer el valor de los árboles y ram as que aparecie
ron cortados, teniendo en cuenta el estado posesorio que 
viene demostrando el uso de la servidum bre que presta la 
finca por la existencia del camino, lo cual no negaba el 
recurrente.

No conformándose con tal resolución, acudé á Y. E. 
solicitando que se sirva revocarla, sin perjuicio de que el 
A yuntam iento pueda deducir ante quien corresponda las 
acciones que viere convenirle, porque en la titulación de, 
la finca no aparece que esté gravada con ninguna servi 
dumbre pública ni privada; porque el fallo de la Comisión 
provincial en tráñ a la  privación délos íntegros y absolutos 
derechos de propiedad, y porque el estado posesorio de 
mucho más de año y dia habia sido alterado por la Auto
ridad adm inistrativa, con infracción de gran número de 
resoluciones de ese Ministerio.

Al recurso se acompaña una información practicada 
ante el Juez municipal de Gibraleon, en la que cinco te s ti
gos declaran con corta diferencia que D. Diego Garrido 
Melgarejo, vecino que filé de dicha villa, había estado en 
quieta y pacífica posesión de la finca denom inada Coto 
con la alameda que contiene, pues cortaba ram as y palos 
de la m ism a sin que n ádie se lo impidiese, así como apro
vechaba los árboles que derribaban las crecidas del  rio

Odiel: que es cierto que por medio de la alameda existía 
un camino que se perdió en 1850 á consecuencia de una 
fuerte avenida de agua, y que entonces se formó otro más 
á la derecha', tam bién dentro del prédio, por el que iban 
desde aquella fecha todos los pasajeros, y no por el de la 
alameda, q u ise  hallaba interrum pido, como lo prueban los 
zarzales que ha criado y la poca igualdad del piso,

Ei Gobernador no emite su parecer; y en tal estado, con 
Real orden de 8 de Marzo último se pasó ei expediente á 
informe de la Sección, que no puede ménos de observar 
desde luego la gran contradicción en que incurrió  la Co
misión provincial de Hueiva al fundar las dos .conclusio
nes de que consta el acuerdo apelado.

En efecto, la Comisión empieza por reconocer, en v ir
tud de los títulos presentados, la buena fé con que D. Ma
nuel Garrido ha venido poseyendo la finca nom inada Coto, 
y como consecuencia lógica de esto declara que no proce
den las multas impuestas por el Alcalde con motivo de la 
corta de los árboles y ramas; lo cual equivale á decir, así 
al ménos lo entiende la Sección, que siendo Garrido dueño 
de los árboles objeto de la denuncia, pudo utilizarlossegun 
estim ara conveniente; pero en seguida le obliga á satisfacer 
el valor de los mismos árboles y ramas, deducción que ra 
cionalmente no se desprende de la premisa sentada de que 
viene poseyendo de buena fé.

Aceptar el razonamiento de la Comisión provincial se
r ia  tanto como sancionar el principio de que los propieta
rios de una cosa están obligados á pagar los daños que 
causen en la misma cosa.

El expediente contiene datos bastantes para estim ar 
que hace más de año y dia. que D. Joaquín Garrido ejerce 
actos de dominio en la alameda de que se trata; y corno en 
via gubernativa no es posible resolver la cuestión en el 
fondo, la Sección se abstiene de en trar á examinarlo, por
que lo únioo procedente es m antener al interesado en la 
posesión de la alam eda, m ientras el A yuntam iento, cum 
pliendo el deber que le impone la ley municipal, art. 68, de 
conservar los bienes y derechos del pueblo, no pruebe ante 
los Tribunales que aquello le pertenece.

En resúm en, opina la Sección que procede dejar sin 
efecto los acuerdos de la Comisión provincial y del A yun
tamiento, sin perjuicio de los derechos de que este se crea 
asistido para que pueda defenderlos según viere conve
nirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto á ic tám en , ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto 
el expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1877.

L e p e  G isbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Hueiva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por ei Ayuntam iento de Yalenzuela en alzada 
de un acuerdo de la Comisión provincial, la Sección de 
Gobernación de aquel alt© Cuerpo lo ha em itido en los té r
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta. Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el A yuntam iento de Yalenzuela 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad- 
Real, que le denegó el reintegro de 215 pesetas 36 céntimos 
invertidas en la extinción de la langosta.

Expone que habiendo aparecido aquella plaga en Abril 
de 1871 en estado de mosquito amenazando d es tru irla  co
secha de cereales del terminó, y no contando en su presupues
to con fondos para combatirla, pidió á la Diputación los que 
eran indispensables al efecto, cuya corporación acordó en 
16 de dicho mes se atuviese estrictamente el Municipio á lo  
prevenido en la circular de 1.° de Marzo: que esta dispo
nía que los pueblos utilizasen todos los recursos con que 
contasen para exterm inar la plaga, en la seguridad de que 
la Diputación, cuando ei estado de sus fondos lo perm itie
ra, rein tegraría á los Ayuntamientos el importe de los gas
tos que por tal concepto se les exigiesen hasta  el punto 
que á la provincia correspondiera en pago según la legis
lación vigente: que la Comisión provincial publicó otra 
circular en 12 de Abril reproduciendo la excitación conté-’ 
nida en la anterior; y posteriormente en otra del 22, publi
cada por el Gobernador, se ordenaba poner en práctica Jos 
medios á que se referían las dos anteriores circulares: que 
en vista de estas ofertas el Ayuntamiento obtuvo deía clase 
agricultora un anticipo reintegrable de 215 pesetas 36 cén
timos, que fueron invertidas en combatir la plaga en estado 
de mosquito: que habiendo esperado el Ayuntam iento m ás 
de tres años á que se ordenara el reintegro ofrecido, sin 
llegar á obtenerlo, se vió eri la necesidad de reclam arlo á 
la Diputación en instancia de 3 de Enero de 1877, que fué 
desestimada: que no era exacto, como la Diputación dice, 
que se hubiese hecho el gasto sin autorización en vista de 
las circulares de que se deja hecho m érito: que tampoco
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era cierto que redundase en provecho exclusivo de la loca
lidad, pues habiendo destinado aquella can tidad  á la ex
tinción de la  langosta en estado de m osquito , el beneficio 
no fué sólo p ara  el pueblo, sino para  m ayor com arca: que 
declarado provincial el gasto de ex tinc ión  del insecto en 
estado de canuto y en el de m osquito , y m unic ipa l cuando 
propiam ente se halla en el estado de langosta, tenia p e r
fecta aplicación la R eal orden de 3 de Junio de 185Í: y por 
ú ltim o, que de la expresada can tidad  se rindió cuenta ju s 
tificada, que por acuerdo de la Comisión provincial se pasó 
á la Jun ta  de langosta del partido, por lo cual no puede 
decirse que de ello no se diera conocim iento á la m ism a 
Comisión prov incial.

L a Sección halla fundadas las razones en que se apoya 
el acuerdo de esta co rpo rac ión ; y considerando que no 
adolece de n inguna  infracción legal , único caso en que 
procedería el recurso con arreglo al a rt. i  61 de la ley, en
tiende que no hay m otivo alguno para  la revocación de 
aquel, como el Ay un tam ien to  solicita.

Lo mismo la Real orden de 3 de Junio  de 1851 que las 
circulares publicadas por la D iputación y por el Goberna
dor de la provincia, en las cuales apoya la M unicipalidad 
su solicitud, presuponen la in tervención  de la D iputación  
ó de las Ju n ta s  locales encargadas de ia extinción de la 
langosta para  que los gastos causados con ta l m otivo sean 
de cuenta del presupuesto provincial. E n este concepto la 
prom esa contenida en dichas c ircu lares, de re in teg rar á

los A y u n tam ien to s  los gastos que h iciesen cuando la Di
pu tac ión  tuviese fondos, no pudia en m anera  alguna t r a 
ducirse en una obligación abso lu ta  é incondicional de sa
tisfacer eu todo caso los gastos, aun  cuando de ellos no h u 
biere tenido el m enor conocim iento, como en el presente 
caso ocurre.

E l A yuntam iento , al obtener de los ag ricu lto res la can 
tidad  de 215 pesetas y em plearías en el objeto in d icad o ,lo  
hizo sin  ponerlo previam ente en conocim iento de la D ipu
tación, n i darle después no tic ia  alguna h asta  la rendición 
de cuentas; y por ta l razón, claro es que no puede hacér
sele responsable del pago de un a  obligación con traida sin 
su expreso y especial consentim iento, m ucho ménos cuan_ 
do los artícu lo s  6.® y 10 de la instrucción  de 3 de Junio  
de 1851 hacen in te rv en ir á las Ju n tas  locales en la adop
ción de m edidas para  la ex tinción de la langosta en estado 
de canuto ó m o sq u ito ; y  como quiera que el A y u n ta 
m iento  procedió por su solo acuerdo á obtener recursos 
de los labradores y á darles empleo de la m anera  que 
juzgó m ás conveniente para  el fin ind icado , estuvo en su  
lugar lo resuelto por la Comisión prov incial en cuanto  
declaró este gasto como vo lun tariam en te  hecho por el 
A yuntam iento  de Y alenzuela, de igual modo que lo v e ri
ficaron otros de la provincia .

E s por lo tan to  de parecer la Sección que procede .des
estim ar el recurso  de a lzada.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G .) con el p re 

inserto  d ictam en, ha tenido á bien resolver como en el  
mism o se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid 18 de Ju lio  de 1877.

L op e G isbert.
Sr. G obernador de 1a p rov inc ia  de C iudad-Real.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion  d e l T eso ro  p ú b l ic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a go s d e l Estad o .

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de Agos
to próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas y de una al clero y clases pasivas que perciben 
sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las 
Administraciones económicas de las provincias; en la inteli
gencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Raneo de E s
paña, será satisfecha tres cuartas partes en oro y el resto en 
plata.

Madrid 29 de Julio de 1877.=E1 Director general, Eche- 
niqire. *

M IN ISTE R IO  D E L A  GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
DATOS ESTADÍSTICOS DEL RAMO DE CORREOS CORRESPONDIENTES AL AÑO ECONÓMICO

DE 1873 Á 1876.
Pliegos y cartas del Reino adm itidas á la circulación en la P enínsu la  é islas adyacentes 

durante el año económico de 1875 á 1876.

Servicios ? Número Totales TOTAL
CLASES DE PLIEG OS Y CARTAS. . , ' .de que proceden. de cada clase. parciales. general.

¡
Cartas del interior de las poblaciones   i.286.905 \

Idem franqueadas para ctros ipuntos.....................................  69.206.496 l 73 095 074Idem certificadas  929.709 (Telegramas ordinarios  2.104 \ ITárjelas postales   . . .  1.609.860 ' \ 78.845/174
(Pliegos oficiales................     . 8.860.640  ̂ 1Idem oficial.. . . . . .  J Idem de oficio y pebres . . . . .  673.204 5.310.100 /( Idem del Giro múc . 1 0 ............. 776.256   —

78.345.174

Pliegos y cartas de las provincias españolas de U ltram ar y del extranjero que han circu
lado en la Península  é islas adyacentes durante el año económico de 1875 á 1876.

Puntos de origen Número Totales TOTAL
CLASES DE PLIEGOS Y CARTAS. . ,y  de destino. de cada clase. parciales. , general.

, Cartas rem itidas.. . 2.010.566
 8 S C 8 Í 1 & : : : : : :  « * • "  •( Idem recib idos......................    59.803 ) J

,Cartas recibidas con cargo y \ 8,796.047í francas...................................  £.825.674 ‘ f
] ídem rem itidas con cargo y ] |Dei extra  o juro  { sin é l ......................... , ............ 2.1í7.5f0 f , ]1 Certificados rem itidos  89.299 y 5.069.980 jf ídem recibidos  71.077 [ I
i Telegramas no certificados re- \  |e ib ides . ................. 16.410 /   -

8.796.047

Cartas del Reino, de U ltram ar y  del extranjero que han circulado en la P enínsu la  é islas 
adyacentes en 1875 á 1876 y su  relación con la población.

CARTAS CARTAS ! CARTAS TOTAL
D E L  R E IN O . D E ULTRA M AR. ! D E L  EX TR A N JER O .

Cifra Correspon Cifra Correspon- Cifra Correspon- Cifra Correspondede á cada 1 de á cada de á cada á cadaabsoluta, habitante, absoluta, habitante, absoluta, habitante. absoluta. habitante.

78.345.174 4l96 J 3.726.067 0‘23 5.139.980 0‘30 87.21i.221 5‘49

P a rte  proporcional relativa á cada clase de correspondencia .

CARTAS. PROPORCION POR 100.— - - TOTAL________ ______________________
Dpi . u e  Dei be cartas. j Del De Del

Reinó. Ultramar. extranjero. |  Reino. Ultramar, extranjero.
*

78.313,174 3.726,067 8.139.980 87.21i.221 ’ 1 0,89*08 04*27 0,8*08

Cartas particulares de Ultram ar y  del extranjero circuladas en 1875 á 1876 y  parte pro
porcional á cada clase.

PROPORCION PROPORCIONCARTAS. p o r  100. CARTAS. j>0 r  -180.
Recibidas Remitidas TOTAL. Cartas Cartas Recibidas I Remitidas TOTAL. Cartas
Ultramar. Ultramar. 'das.'" "’Tas.1" extranjero, extranjero recibidas remitidas   ;    ; ---------
1.596.925 2.010.566 3.607.49Í 0‘44 0‘55 2.825.674 2.117.000 4.942.674 0*571 Q‘428

Cartas particulares del Reino, de U ltram ar y  del extranjero certificadas y  s in  certificar 
que han circulado en la Península é isla s  adyacentes en 1875 á 1876 y pa rte  propor
cional correspondiente á cada clase.

CARTAS PROPORCION POR 400.
7   “  " " 1  TOTAL. " r „ .

Certificadas. No certificadas. _______________________   cartfficadas. no certificadas.

1.158.661 80.742.460 81.901.121 0 ,l‘4i 0,98*47

Cartas certificadas expedidas en la Península é islas adyacentes para el in terio r , Ultram ar 
y  extranjero y  su relación con la población . *

Certificadas. Censo de población.  ̂ ^ d a  habitante.

1.158.661 15.673.480 0*07

Proporción en que se encuentran las cartas ordinarias y  certificadas de 1a* Península con 
los pliegos oficiales. ~

SERVICIO PROPORCION POR 00.
TOTAL.

Particular. Oficial, Particular. Oficial.

73 035.074 5.310.100 78.345.174 0l93 0‘09
    _

Sellos de Correos expedidos en la Península é islas adyacentes en 1873 A 1876.

N U M ERO  VALOR,
de sellos. Pesetas. Céntimos.

84.603.371 11.439.69236

Peso y  valores correspondientes á los im presos sueltos y  obras por entregas franqueado^ 
en ia Península, é islas adyacentes, y  tim bre de periódicos en el año económico de 1873 
¿  1876.

IMPRESOS Y OBRAS POR ENTREGAS: PERIÓDICOS. IMPORTE
: " del franqueo de impre-„  „  ... , sos y  timbre de perió-Peso. . Valor. Peso. Valor. dieos.

Kilogramos. Pesetas. Céntimos. Kilogramos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

846.023 309.163 803.140 2S2.120 B61.120
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Estado de lo recaudado por las Audiencias del territorio por póstes de correo en causas de  Distancia Recorrida por los correos terrestres en la Península ó islas adyacentes en i.875 
oficio y autos de pobre durante el año económico de 1875 á 1878. a '187b.

IMPORTE DE LOS TRIMESTRES.
TOTAL.

AUDIENCIAS.
Primero. Segundo. Tercero. Cuarto. Pesetas. Cents.

M adrid ........... .......... ....................... 32‘50 400‘50 36*45 13*73 483 £0
Barcelona............................................. 97 50 l4S*3o 118*50 189*15 533*50
V a len c ia ... ......................................... 84*60 #19840 179*75 226*15 698*90
S e v il la ............................................... .. 16*30 4540 40*93 19*45 • 82
G ran ad a----- .*...................................... 67-‘85 94-95 72*65 76*05 311*50
C áceres...... .......................................... 400 5 41840 •i i 4 *45 58*60 325-30
C oruña .................................................. 030'80 644*95 660‘70 )> 1,962*45
Albacéte. ’ ........................................... 94‘70 445*85 73‘9J 118*60 433*05
B u rg o s . ................................................ 404‘95 400*45 37*80 58*40 301
O viedo ......................................... .. 37*35 177 “23*80 137*03 393*90
Z arag o za .............................................. 27'2o 1843 10*15 7*20 63*05
V alládo lid ................................... .. i 51'85 804*65 197*55 £76*05 930*10
P a m p lo n a ............................................ 3745 47-85 » » 84*40
Palm a de M allorca............................ » 0*45 ii 33*45 33*90
C anarias................................................ a P » ))

6.356*25

Valores de los efectos públicos entregados en tas dependencias de Correos para su circula- 
cion en 1875 á 1876. -

CLASES.
AÑO DE 

R S95 á  «S 96 ,

Inscripciones in tra s fe rib le s .......................................................... ......................................... 4.690.449
T ítu lo s  de la  ren ta  perpétua del 3 por 400 consolidado in te rio r y exterior^ . . .  
A m ortizable de p rim era  c lase ......... ................................ ................................. . .................

424.345.495
475.210

Idem  de segunda id .................................................................................................................. »
Certificaciones de partícipes le g o s .............................................................. •.............. 48.414
Acciones áe carre teras , obras públicas y Canal de Isabel I I ................................... 358.818
D euda del p e rso n a l........................................................ . . ......................... .. 410.848
Idem  del m a te r ia l............. .............................................................. ......................................... »
B illetes del T e so ro .................................................................................................................. £4.728.867
Capones ú t i le s . ...................... ............ *.............................................. ..................................... 86.794.4J62
Idem  inu tilizados................................................................... ................................................... 6,854.324
A nticipo de £30 m illones........................................................................... ............................ 4.470.166
Obligaciones del Estado por subvención de fe rro -ca rrile s ............... ................... 451.645.250
Deuda no consolidada.......................... ..................................................................... ............... 2.444.940
Tonos del Tesoro ú ti le s ............................................. .................................................... 49.635.210
dem ta lad rad o s........... .................................................................. ............ ........................... .. 235.435
tesguardos de Ja Caja de Depósitos............................................. . . . .............................. 4.346.285
’.mpréstito de 475 m illones de pese tas ......................................................................... 37.486.608

462.068614

lacion entre los valúi'es del franqueo de impresos y timbres de periódicos y los habitan- 
es de la Península é islas adyacentes en 1875 d lt$76.

VALORES DE LOS ,
CENSO

D E P O B L A C IO N .

PROPORCION POR TOO.

Impresos. 

setas. Cénts.

Periódicos. r 

Pesetas. Cénts.
Impresos. Periódicos.

109.153 252*420 45.673.480 0*02 0,04*5

icciones establecidas en la Península é islas adyacentes para la trasm isión de la cor-  
oonderícia en 1875 á i876.

MARÍTIMAS.
*=-...  .....

POR FERRO-CARRIL. CONTRATADAS EN CARRUAJE 
Ó A CABALLO.

POR PEATONES.

A 1*0«Muc-

Distancia 
que 

recorren 
en leguas 
marinas.

Número 
de conduc

ciones.

Distancia 
que 

recorren 
en kilóme

tros.

• Número 
de conduc

ciones.

Distancia 
que 

recorren 
en kilóme

tros.

Número 
de conduc

ciones.

Distancia 
que 

recorren 
en kilóme

tros.

277.620 33 4.531*840 444- 6.488.970 3.318 29.063.680

POU F E R R O - C A R R I L E S .  j!EN C A R R U A J E Ó Á CABALLO. POR PEATONES. TOTAL.

Al dia. Al año. Al dia. Al año. Ai día. Al año, Al dia. Al año.

Kilómetros. Kilómetros. Kilómetros, Kilóm etros. Kilómetros. Kilómetros. K ilóm etros. Kilómetros*

42.416 4.531.840 47.778 6.488.970
ii

79.632 23.065,680 109.826 40.080.490

Oficinas del ramo de Correos existentes en ¡a P enínsula  é islas adyacentes en 1875 á 4876!,

CLASES DE OFICINAS Y DEPENDENCIAS! Número 
de eacla clase.

A dm inistración del Correo Centra]............................ _ . . ............ .............. .. 4
t Do prim era clase. ......... - 5

A dm inistraciones p r in c ip a le s ................... . . .  1 Do segunda clase. ........................... 8
( De tercera clase . . . . .  * .................. 35

A dm inistraciones (le cam bio...................... 40
¡ L íneas generales. 5

E stafe tas am b u lan te s ................................... . . .  < T rasv e rsa le s ................... *.............. 44

E s ta fe ta s .. . . . , ............................ . .................
C a rte r ía s ’distribuirlas ñor el E stado........

( Conducciones en fe rro -ca rr il___ 46
628

4.756

Empleados y dependientes del ramo de Correos en 1875 á 4876.

CLASES DE EMPLEADOS Y DEPENDIENTES. Número ; 
de cada clase.

E m pleados cerca de la D irección........................................................................ ............... 70
A dm inistraciones p rinc ipa les............. ................................................................................. 49
Idem am bulan tes cié los ferro -carriles ........................................................ . 08
Idem ¿e e s ta fe ta s ................. ...............  - ........... ............ ................. .. ................ 628
Oficiales de principales am bulantes y  estafetas................. ......................... ................. 26o
A spirantes del ram o d istribuidos en varias dependencias;....................................... 910
A yudantes de estafetas am b u lan tes ....................................... ................................. .. 89
Orden ai'j zas de i as princioaies estafetas y am b u lan te s ........... ............................ .... * 498
Encargados do carterías re tr ib u id o s ................................................................................. 4.756
C onductores especiales por ferro c a r r i le s . ............................... ....................................... 29
Peatones retribuidos por el E s ta d o .. ................................... "............................................ 3.348

Ingresos obtenidos en el ramo de Correos en el año económico de 1875 á  1876.

PRODUCTO 
de sellos; de franqueo.

Pesetas. Céntimos.

Timbre
de

periódicos. 

Ptas. Cénts.

Correspon
dencia  ex

tranjera.

Ptas. Cénts.

Derecho 
de, apartado.

Ptas. Cénts.

Valores 
. efectivos. .

Ptas. Cénts.

Valor 
que repre- 
senta la cor- 
respond e n- 
cia oficial.

Ptas. Cénts

TOTAL 
de valórese»

Ptas. Cénts.

44.439.692*36 254.834 . 305.446 41.042*70 42.037.955*06 4.956.834 13.994.786*06

Gastos é ingresos por el servicio de Correos en la Península é islas adyacentes- en el aña 
económico de 1875 á 1876.

GASTOS.
impresos.

Diferencia

Personal. Material.
TOTAL. en los ingresos.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

3.950 600 2.800 060 i 6.750.660 42,037.955*06 5.287.295*06

M adrid 18 de Jun io  de !'877.«=ÍSl D irector genera], G regario  C ruzada V illaam il.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D cion g e n e ra l de O bras p ú b licas, C om ercio  
y  M in a s.

®Hud de lo d ispuesto por R eal orden de £3 de Jun io  
de 18'gta Dirección general lia señalado el d ia £9 "del pró
xim o de S etiem bre , á la  u na  de la tarde, para  la ad jud i
cación pública subas ta  de las obras del trozo 4.* de la 
seccioica rre teras de Olot á  San Juan  de las A badesas, en 
la  de U orden de S an ta  Colom a de F a rn és  á  S an  Juan  
de las desas, en la  provincia de Gerona, y cuyo p re s u 
puesto *>ntrata asciende á 562.844 pesetas 57 céntim os .

L a «rata se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos por 
la  in s tru í  de 18 de Marzo de 4852, en M adrid an te  la  Di
rección ,eral de O bras públicas, en el M inisterio de F o 
m ento, i Gerona ante ei G obernador de la  provincia; h a 
llándose  am bos puntos de m anifiesto p ara  conocim iento 
del públiel presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, (un anuncio que contiene el m odelo á que h an  de 
ajustarse; proposiciones que se p resen ten , la  can tidad  que 
n a  de cornarse prév iam en te  como g a ra n tía  p a ra  to m ar 

€n órnate, y  el procedim iento que se adop taría  en  el 
caso de p in tarse  dos ó m ás proposiciones iguales y fuese 
nec^ fâ 9  sbrar. una  segunda licitación entre sus au to res, 
r o ' 5 íí? de Julio de 4877.=E1 D irector general in te r in o , 
^ se  üe tiznas. *

Ministerio de Ultramar.

ireccio n  ge n e ra l de H acienda.

Negociado de Cuentas. 
t. de Ipófitos de M anila.—E i T esorero general de l i a -  

R  pin as.-—Hago saber- que en 13 de Noviem bre 
0 ^o í4  ¿e ©.pidió por la  Caja de Depósitos ca rta  de pago á

nom bre deD . E m eterio  S errano .por valor de 1.400 pesos que 
ingresó en la  m ism a en concepto de «depósito necesario en 
metálico» para  responder . de la  con tra ta  de sum in istro .de  le 
ña  al Ejército; y  habiendo sufrido ex trav ío  la  m encionada 
carta  de pago , según solicitud é incidente que obra en esta . 
Tesorería, y por la  que se reclam a su im porte, se hace saber 
por el presente anuncio en las Gasstas oficiales de M adrid y 
de esta capital el extrav ío  de la  c itada carta  de pago á  fin de 
que los que se crean con derecho á la  m ism a puedan presen
ta rse  á aducirlo  por sí ó por medio de apoderado den tro  del 
térm ino  de un  año, á con tar desde la  publicación del presen
te anuncio; en»la in teligencia  de que pasado dicho térm ino 
s in  haberlo  verificado se tendrá  por nu la  y de n ingún  valo r 
la  ca rta  de pago de que se tra ta .

M anila £4 de Marzo de 4877 .=  M anuel R odríguez de los 
R íos.

Ignorándose en esta Dirección ei paradero  de D. V icente 
H errera , In terven to r que fué de P in a r  del R io, en la is la  de 
Cuba; y  debiendo ser notificado de un  fallo  condenatorio  dic
tado por la  Sala te rcera  del T ribuna l de C uen tas del R eino, 
re la tivo  al cargo que desempeñó, por el p resente se le c ita , y  
si hub iere  fallecido á  sus herederos, pam  que en el té rm in o  
de 30 dias, á con tar desda el de la  publicación del p resen te  
anuncio, se persone en el Negociado de C uentas de este Mi
n is terio  por sí ó por m edio de apoderado para  el objeto que 
queda referido: en la  in teligencia  que de no-verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio á  que hub iere  lugar.

Madrid £7 de Julio  de 4877. =  E l D irector gen e ra l, D a- 
carrete.

Ignorándose en esta D irección el paradero  de D. Lúeas 
M endoza, A dm inistrador D epositario de H acienda que fué de 
A recibo, en la isla  de P uerto -R ico ; y  debiendo sor notificado 
de una providencia ó A  T ribunal de C uentes del R eino, re la ti
va al cargo que desem peñó, por el p resen te  so le c ita , y si 
hubiere fallecido á sus h e re d e ro s , p a ra  que en el plazo ae 8(

dias, á  contar desde el de la publicación del presente an u n c io , 
se persone en el Negociado de C uentas dé este M inisterio p< >r 
sí ó por m edio de apoderado p a ra  el objeto que queda referieb 3; 
en la  in teligencia  que de no verificarlo  le parará-’e l perjú icdo 
á  que hubiere  lugar.

M adrid £7 de Ju lio  de 4877 .=E T  D irec to r g en e ra l, U a -  
carrete.

*
Ignorándose en esta Dirección el paradero  de B . E d r iardo 

de Medina, A dm inistrador-D epositario  que fuó de K aguaf *>, en 
la  isla  de Puerto-R ico; y  debiendo ser notificado d® u b /¿ pro
v idencia dictada por la  S ala te rcera  del T ribuna l de Oueni&s 
del Reino, re la tiva ai cargo que desem peñó , por el pr e sen te  
se le cita, y  si hubiere fallecido á sus herederos* par-a que en 
el plazo de 30 d ias*  á  contar desde el de  ̂ la  p u b lic a c ió n  del 
presente an u n c io , se persone en el Negociado de C u e n ta s  de 
este M inisterio por sí ó por medio de apoderado p a ra  el objeta 
que queda referido; en la  in teligencia  que áe n& v e r ifiuarlo le 
p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lugar.

M adrid £7 de Julio  de 4877.=E1 D irec to r .g e n e ra l , D a- 
carrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra ció n  del C orreo C en tral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Julio.
N á m . 810  A> gel Ordoñez.— Burgos.

814 A ntonio Sedé.—Reus.
842 A lberto Ram os.—S ona .
813 A gustín A lfo n s o N o á a s p e .
814 Bonifacio MencUez.—V aleadla.
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Núm.   815 Cándido Y arguas.—Villafranca
816 Eduardo G-. Guerrero.: Habana.
817 Francisco de) Portillo.—San Ildefonso.
818 Francisco Fernandez.—Rabana.
819 Francisco March.—Valencia.
8x0 Jerónimo M artínez—Villavieencio. 
g i l  Isidoro Arroyo.— Patencia.
¿22 Isidora Cortés.—Cabrera.
£23 Jacinto López.—Cenicientos.
821 Juan de Molta.—Bálaguer.
825 José Á-íarnnez.—A gui iarejo.
826 Jofo ¿o Busto.—Almería.
827 Lino Valieim—Zaragoza.
828 León Velazquez.—Cartagena.
829 León Calvo.—G&lapagar.
880 Leopoldo García.—Barrado.
831 Manano Campos.—Ojos.
832 'Marquesa de Castro.S.—Comillas.
833 María A. Larrañaga.—Zumaya.
884 Pedro Boa di lia.—Falencia.
885 Pedro Muchada — Pan ticosa.
835 Teresa Cueto.—Sisón.
837 Falvador Ferri — Cocentaina.
888 Santos P. Cabañas.—Yillafranca.
839 Tomás Vergara.—Logroño.
840 Venancio Rojo.—Vaiiadolid.
841 Valentina Garzón.—Ojos.
842 Wilfredo Ruiz — Panticosa.

Madrid 29 de Julio de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Com isaría de Guerra de F igueras.
El Comisario de Guerra, Interventor del Parque de A rtille

ría  de esta plaza.
Hace saber que debiendo precederse, en cumplimiento de 

lo depuesto por vi Exorno. Sr. Director general de A rtillería 
en 13 del actual, á enajenar en pública subasta 234 kilogramos 
de latón, 2.622 kilogramos de hierro viejo y 418 kilogramos de 
leña existentes en uño Parque, y procedente todo de desbarate 
de arm am ento, se convoca por medio del presente anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 29 del

mes de Agosto próximo venidero, á las diez de su mañana, 
tn  las oficinas del Parque, sitas en el castillo de San Fernando, 
en ias que se hallarán de.manifiesto desde hoy el expediente 
y pliego ue condiciones para que puedan enterarse con antela
ción las personas que (leseen tomar parte cu la subasta. Del 
mismo modo so hadarán de manifiesto en sus . almacenes los 
efectos que se enajenan.

Higueras 23 de Julio de 4877.=Manuei Valdivielso.
H o sp ita l m ilita r  d e  G e ro n a .

La Junta económica ¿el Hospital m ilitar de esta plaza.
H ace saber que debiendo precederse á contratar por tó r-  

mirio de un año el lavado de ropas necesarias para el servicio 
üe dicho establecimiento, se convoca por el presente á una pú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 24 deí próximo Agosto, 
á las once de la mañana, ante la expresada Junta en la Direc
ción del propio H ospital; debiendo íes que aeseen interesarse 
en la contratación de dicho servicio presentar sus proposicio
nes con la antelación y en la forma prevenidas en ei pliego 
de condiciones que debe servir de base y se hallará ce m ani
fiesto en la Comisaría de Guerra interventora con el modelo 
de proposición y pliego de precios límites.

Gerona 24 de Julio de 1877.=  Por acuerdo de la Ju n ta , el 
Jefe del Detall, Secretario, Juan liuixó.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 del 

actual, de lo prevenido en el art. 62 de la ley municipal v i
gente, y de conformidad con la base 9.a del decreto de las Cor
tes, sancionado por S. M., reformando dicha ley en lo que se 
refiere á la organización de la Asamblea de asociados, según 
la Real orden de 29 de Diciembre último, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Exorno. Ayuntam iento por e s 
pacio de ocho dias la formación de secciones de Jos contri
buyentes de esta capital, de entre ios cuales se han de sacar 
á la suerte 3 0 'asociados, que han de componer dicha Ju n ta  
para el actual a lo  económico.

Madrid 27 de Julio de 4877.=José Dicenta.

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Resultado obtenido en la subasta celebrada para  la am ortización  de títu los de S isa s de esta villa el dia  27 del corrien t e 
m es , en las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial de efectistas.
Se han presentado á dicha subasta 2.699.020 rs. nominales en 39 proposiciones, á los tipos desde 50 á 98 por 100, y han 

quedado admitidas las siguientes:

NOMBRES DE LOS PROPONENTES.
Títulos

admitidos. Valor nominal. Tipo.
SU IMPORTÉ* 

Reales. Céhts:

D. Francisco González............. ................ ................ ..................................., .  . 2 640 50 320
D. Antonio Cruzado.............................................................................................. % 6 560 54 3.345*60
D. Diego López . .  *...... ................................................. ..............................
D. Eduardo Hermenegildo H ernández.................................................. ............

4 87-420 52‘i4 45.398*23
5 44.000 53 23.320

D. Agustín. Sanz ............................................ ................ ................ . . . . . . 3 66.080 (" '63*75 ; - 35.5i8
D. José de la Hoz y Sánchez............................................................................... 8 ' 69 680 53‘95 37.592*36
El mismo .................................................................. .................................... . . . . / 5 72.720 53‘95 39.232*44
El m ism o......................... .............. .................... ..................................................... 7 447.760 53 95 63.531*52
D. José Martínez ............................... ...................................................................... 5 31.760 53‘96 47.437*69
D. Julián P a z .. . . . . . ...... ........................ ................................................ ............ % 54.880 54‘90 30.129*42

i 40.560 56
56D. Estéban Sam aniego............................................... ................................ 2 44.420

O.tUu uU
6 227‘20

D. Agustín Sanz................................... ................................................................ 4 41.760 j 56‘05 23.406*48
D. Simeón T ornos............................................................................. .................... 7 88.480 57*40' 50.78752
D. Pedro Alvarez ..................................................................... .............................. % 23.360 58 43.548*80
D. Enrique López P in to .................................................... .................................. 4 55.840 58 32.387*20
D* Agustín Sanz .......................................................... ........................................ 2 80.0-80 58‘05 46.486*44
El m ism o ....................... ....................... ................................................................. 2 77.520 - 59:99 46.504*24
D. Manuel de C astro ......................................... ....................................... ........... 6 42.000 60 7.200
D. Francisca Valle Díaz ................. ............ ............... .................... ...... . ......... O 12.240 60 7.334
D. E stébaa'‘Sam aniego............................. .................................. ................ .. 2 26.320 ’60 45.792
D. Gabriel Suarez................................................................................................ 6 89.420 60 53.472
D. Lázaro García...................................................................... 40 97.680 60 58.608
D. Ángel C aso .................................. ............................................. ' ........... ............ 2 47.920 61 40.934*20
D. Victorino So moza . . . . . . . . . .................................. '.......................... .............
Y últim am ente del mismo, parte de su segunda proposición del pliego-

11 87.760 61 53.533*60

número 7 . . . . . . . . . — . , .  ................. ............ ................. ................................. 6 416.720 62 72.366*40

T o t a l e s  ................................................. 115 4.399.680 800.033*64

E n su consecuencia, los ínter sados comprendidos en la precedente relación se presentarán en !a Contaduría del Excelen
tisimo Ayautamieai© desde el * 6 ael pióximo m es de Agosto, de diez de la m añana á una de la tarde, con ios títulos ofre “
cidos, en ia forma prevenida e i  U* c3adiciones de la subasta, para recibir el. importe líquido de sus respectivas proposiciones, 
con factura igual á la de la presentada e" aquel acto; advirtiéndose que los intereses que los citados-títulos tienen devengados
se abonarán ai propio tiempo que el importa de las preposiciones presentadas, prévia presentación de las carpetas correspon
dientes, en la form a ordinaria." " - ■ • .

Lo que se pone en conocí miento de los., interesados para .su inteligencia.
■ Madrid 87 de Julio'de 4877.«=El Alcalde Presidente, Marqués de Torneros. •• —

M onte de Piedad y C aja de A horro de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en  la Caja de Ahorro el 
dmningo 29 de Julio de 1877.

INGRESOS.

NÚMERO K IM PORTE DE LAS IM POSICIONES.

!¿2paBent«g N n e?os lo ta í. impors#
por imponen- de im po- en  

continuación. tes. n e n ie » . rs, t u .

Central. — Plaza de San!
Martin......... ¡ 1.077 161 i.238 651.762

Sucursal i . ‘ — Plaza de*
San Millan, núffi. 11. .. 100 11 m  35.480

Idem 2.* — Calle del Pez,
números 1 y 3...............  96 9 105 53.498

Idem 3.*—Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 .    21 2 23 7.858

ídem 4.*—Calle de Atocha, 
número 96   SO » j 30 10.730

i T otales   i ‘¿U  m  j 1310 782.328
r  • I

PAGOS.
NÚMERO É  IM PO RTE DE LOS R EIN TEG R O S.

Reintegros Idem Total ImporU
per í  de en

s a ld o ,  cuenta, reintegros, reales v@ll®n.

C entral. — P laz a  de San 1
M artin ..   ........... .....j 175 109 J 284 701.991

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Srcs. Co.nsejeros sigu ien tes: D. Rafael Cervera.=D. José 
Meagíbar.«*D. Francisco Rodríguez Herímúá.=D. José O. Sor- 
n í.= D . Pablo Abejon.~=D. Alejandro Llórente.**D. José de Or- 
lueta.=D . Manuel María José de Gakio.=D. Manuel Martin 
de 01iva.=D. Ventura Castro = D . Tomás Pérez Anguita.*= 

Miguel Cabezas.
El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A g r e d a

D. Sandalio Jiménez Moleñas, Jaez de prim era instancia 
de esta villa y partido de Agreda.

Por el presénte j^gurtdo edicto y término de 30 dias se

anuncia el fallecimiento intestado de D. Juan Huertas, natu ra l 
que fué de Cas til ruiz, y se llama á ios que se crean con dere
cho á heredarle para- que en dicho término comparezcan con 
la documentación necesaria en el Juzgado de prim era instan
cia de Sane ti Spiritus, isla, de Cuba, donde radica el juicio de 
abintestado, y se llacc constar que la herencia consiste en la 
ropa y pocas prendas de uso dei finado.

Dado en Agreda á 28 de Junio de 1877, =  San,dajio Jim e- 
nez .= P or su mandado, Lorenzo Bueno. —P

*
A l c a l á  d e  H e n a r e s

D. Jacinto Valentía, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario pende causa, crim inal com ra José F er
nandez Escoriza, natural de Car-mona y vecino de Villarnayor 
de C alatrava, por hurto de una yegua, al que también se le 
han ocupado diferentes efectos, cuyas señas se expresan á con
tinuación. ..................

Lo que se hace saber para que las personas que se crean 
con derecho á dichos efectos y yegua se presenten en este Juz
gado, en don'de se hallan depositados. -

Alcalá de Henares 3 de Julio de 1877.=Jacinto Valen t in .=  
E l actuario, Gregorio Azaña.

Señas.
Una yegua de seis cuartas y m edia de alzada poco más ó 

menos, de cuatro añas de edad próxim am ente, pelo castaño 
claro, con dos hierros en las dos nalgas de figura de una F ; 
próximo á los codillos tiene un poco pelado como de haber es
tado rozada de la cincha.

Una alcuza pequeña de hoja de lata.
Wn pedazo de zalejo viejo.
Dos talegos blancos viejos.
Un j ubón viejo. /
Un pedazo de sudadero.
Una enjalma de cáñamo m uy mala.
Un pedazo de hoz de segar.
Un pantalón de paño pardo muy viejo.
Una calabacita pequeña.

D. Jacinto Valentín y V alentín , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Doroteo, 
cuyo a p e l l id o ,  se ignora, como igualm ente su actual paradero, 
habiendo estado avecindado en ei pueblo de V&üecas y casado 
con Dionisia de Antonio y García, para que en el término de 10 
d ia s , contados desde su publicación en el Boletín oficial de la  
provincia y  Gac eta , nn comparezca e n  este Juzgado
y  E scriban ía.del actuario á  fin de ofrecerle l a  causa que se 
sigue contra Fructuoso López Rica, alias Pichorro, por lesio
nes causadas á la esposa de aquel DionLsia de Antonio y Gar 
cía la tarde del 15 de Junio'de 4873; apercibiéndole que de n 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Julio de 4877.=Jacin‘ 
V alen iin .= Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

A l g e c i r a s .

D. Rafael López P rie to , Juez de prim era instancia de ü 
geciras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ji 
Alvarez Fernandez, vecino del Puerto ele Santa M aría, reí 
tatío del presidio de Granada y fugado de tránsito  en la cá 
de Alfarnate, para que en el término de 30 dias, á contar d 
que la presente aparezca inserta en la Gaceta , se presen! 
este Juzgado, en la cárcel pública á cumplir la pena qu 
está im puesta; apercibido que de lo contrario le parará 
juicio.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se in te resa}
Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdicción r  
cuentre el Alvarez procedan á  su captura y rem isión a 
cárcel.

Algeeiras 30 do Junio de 4877.=  Rafael López. = ! e  ̂
Perez.

A l l a r i z .

D. Alfonso X II, Rey constitucional de E spaña, s** 
nombre D. José García Centeno, J&éz de prim era insto úe_ 
A llariz, en la provincia de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado. se instruye esC3h~ 
mina! en averiguación de los autores que en la .noche? úe. 
Diciembre del año último robaron al Párroco de S a l l a 
ba de Escuadro, distrito municipal de Macéela, en 
do; y como no se descubriese ninguno de ellos, por iden- 
cia de 2o dei actual se dispuso anunciar el robo en ¿a c e 
t a  d e  M a d r id  , con inserción de los efectos robe fiue a 
continuación se expresan.

En su consecuencia se exhorta á los Sres. J u e c e  demás 
Autoridades civiles y m ilitares á fin de que la pers ó .per
sonas en cuyo poder se hallen todos ó parte de dieafectos 
los pongan á disposición de este Juzgado con lamida se
guridad.

Dado en Allariz á £8 de Junio de 1877. =  J García 
Centeno.

Efectos robados.
Cantidad de dinero consistente en diferentes onedas te 

oro, plata y calderilla; una carabina, dos cachorras» un  rt~ 
loj de p lata, algunas camisas, calzoncillos, sábás, servi
lletas, paños de manos y alm ohadas, sin podeijar el n ú 
mero de las piezas.

D. José García Centeno, Juez de p r i m e r a  inancia de la 
villa de Allariz y su partido.

Hago saber. por este segando edicto que él Fgistrador de
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la  propiedad de este partido  D. Juan  A ntonio Colmenero h a  
sido, jubilado. P or ta n to , las personas que tengan a lguna  a c -  
OVon que deducir con tra  dicho funcionario por razón de su 
cargo podrán com parecer á ejercitar su derecho en este Juz
gado; teniendo entendido que ei térm ino  señalado  por la  ley  
h ipo tecaria  para, la  devolución de la fianza es el de tre s  años.

D ado en A ilariz  á 30 de Junio de 1877 .= José García, G en- 
te n o .= A n íe  m í , Leandro  de I. Míguez.

Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de p rim era instancia  de, este  
partido .

P o r la presente requ isito ria , y  en nom bre de S. M*. el Rey 
D. A lfonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requ iero  á- todos los se
ñores Jueces de prim era  in s ta n c ia , ind iv iduos de la  policía 
jud icial y  dem ás A utoridades civiles y  m ilita res de la  N ación, 
y  de m i parte les pido y  encargo se sirvan  p rac tica r las m ás 
activas diligencias á fia de conseguir la  cap tu ra  y  rem isión  á 
este Juzgado de Juan  Tom ás M orales*Ortiz y  Diego Jim énez 
A lm azan, vecino el p rim ero  de esta ciudad y el segundo de la 
de IJbeda, p ara  que extingan  las condenas que les h an  sido 
im puestas por la  Superio ridad  en causa sobre robo de aves, 
consisten tes en dos m eses y  un  dia de arresto  m ayor cada 
uno; sirv iéndose d ic ta r las órdenes oportunas p ara  que si en 
el trán sito  la ex tin g u ie ran , contando desde el d ia que sean 
privados de libertad , se acuerde su so ltu ra  en el punto  en que 
ex tingan  la condena, pues en ello ad m in is tra rán  justic ia .

D ada en Baeza á 19 'de 'Jun io  de i877.===Marmel Poves B e- 
c e r ra .= P o r  su  m andado, E nrique  Olmedo.

B a rcelona.— Pino.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de p rim era in s tanc ia  del 
d is trito  del P ino de la ciudad de B arcelona.

P o r el p resen te , y en v ir tu d  dn la causa  c rim ina l sobre 
robo en la casa de cam bio núm . 8 m e l L lano de la  B oquería 
contra  José Dias F ernandez y otros, se le cita, llam a y  em plaza 
p a ra  que dentro del té rm ino  da nueve días de la  publicación  
d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca á las cár
celes nacionales á disposición de este Juzgado p a ra  responder 
á los cargos que le re su ltan  y  dar curso al procedim iento; 
apercibido de ser declarado rebelde con arreg lo  á la  ley d e  
E nju ic iam ien to  crim ina l.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), se encarga á los Sres. Jueces, A utoridades y  su 
balternos que com ponen la  policía ju d ic ia l procedan á la busca 
y  cap tu ra  del expresado Di&z, de 30 años de edad, esta tu ra  
a lta , barba ca n a , de pocas carnes, y vestido decentem ente, 
siendo á  su  vez conducido á las cárceles de esta ciudad, 
caso de se r habido.

Dado en B arcelona á 1.° de Ju lio  de 1877 .= Joaqu in  López 
C hicoy.^Fr& ncisco  Bellsolell y  Araoz.

B elchite.

E n  v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p r i
m era  in s tanc ia  de este partido  D. José E steban  y  L ahbz con 
fecha 30 de Junio  del corriente año , se cita y llam a  p o r la  
p resen te  cédula de citación á V icente E scudero  y Jim énez, 
n a tu ra l ás O intruénigo (N avarra),.vecino que fué de Noviercas, 

.p rov incia  de Soria, el año 1875, descolorido, casado con R osa 
D iaz, de 35 años de e d ad , tra ta n te  en caba lle rías , gitano; 
á  R osa Diaz y H ernández, n a tu ra l de C arcastillo, provincia de 
N a v a rra , de £6 años de ed ad , casada con dicho E scudero , 
vecina el año 1875 de N oviercas, provincia de S o ria ; á N ica 
ñor Escudero y Jim énez, n a tu ra l de V alor y  A larica, p ro v in 
cia de León, vecino el año 1875 de E pila, prov incia  de Z ara
goza, de £8 años de edad, casado, tra ta n te  en caballerías; 
á  Santiago G&barró y  V a rg as , n a tu ra l de B riviesea, so ltero , 
de 17 años de edad, vecino de B riviesea el año 1875; á T rin i
dad Jim énez H ernández, n a tu ra l de la  Pueb la  de H íjar, p ro 
v incia de Teruel, vecina de E p ila , p rovincia de Zaragoza el 
Año 1875, casada, de 11 años de edad; á N icom edes J im énez 
Diaz, n a tu ra l de Montalvo, partido  y  provincia  de Logroño, 
soltero, de £8 años de e d a d , vecino de Sam per de C aland a 
provincia de T eruel, en el año 1875;, tra ta n te  en caballerías, 
y  á  F rancisco Diaz E scudero, n a tu ra l de Maella, p rov inc ia  de 
Zaragoza, saltero, de 30 años de edad , tra ta n te  en  caballerías 
y  vecino del m ism o pueblo que el an te rio r en el m ism o año, 
p a ra  que en el térm ino de 10 d ias com parezcan todos los p re- 
d ichos á p res ta r declaración respective en causa c rim in a l que 
se in s tru y e  en averiguación  de quiénes h ay an  sido los au to 
res de las lesiones de autos ocurridas en la m añana  del 31 
de O ctubre de 1875 en el pueblo de Lécera, de este partido; 
apercibidos que de no presen tarse  les p a ra rán  los perju icios 

.^ u e  h ay a  lugar en derecho.
Belchite 3  de Julio  de 1877.—E l E scribano  ac tua rio , Mi

g u e l López L ato rre .
Berja.

Bb José Fernandez de R odas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
p a rtid o  de B erja.

P o r  la  presente cito, llam o y  em plazo á  A ntonio R u iz  R o
dríguez,, ¿ lias Jabero, vecino que fué de D alias, p ara  que en 
el té rm im ode 15 dias, contados desde la  fecha de la  inserción  
de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca ante 
este Ju zg ad 0 ¿  fin de no tificarle  la  sentencia  d ictada en la 
eausa que s e  le sigue  sobre lesiones á  su convecino José 
Criado G onzález, y  á  la  vez c itarle  y  em plazarle  p a ra  an te  el 
T rib u n a l superio r, y  req u e rirle  p a ra  que nom bre P rocu rado r 
y Abogado que le defiéndan; bajo aperc ib im ien to  que de no 
verificarlo le p a ra rá  ¿1 perjuicio que hay a  lu g a r.

Dada en B erja a d8 de Junio de 1877.=5=José F . de R o 
das,—P o r órden de S. S., F rancisco  Manrubia.

Bo rja .
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  in s tan c ia  de B orja,
P or la presente cito, llam o y .em p lazo  á A ndrés A b ad ía  y 

MiqueJ, n a tu ra l de A sín, soltero, de 88 años de edad, 'cuyas

señas se expresan  á continuación, para  que en el térm ino 
de 10 L ias se p resente en la  cárcel de este partido  á contes
ta r  á, los cargos que con tra  él re su ltan  en  causa que se sigue 
al m ism o sobre lesiones á P ascua l Bonilla; pues de no h a 
cerlo así se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya, lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
exhorto  y requ iero  á los Jueces, A utoridades y dem ás fun 
cionarios de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de 
dicho procesado, y  caso de ¡ser habido lo poqgan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes por 
tener acordada su  p risión  provisional.

Dada en Borja á 30 de Junio  de 1877 .= P ab lo  R eyerte r.=* 
P e r su  m andado, Isid ro  S ierra .

Señas particulares .
Sobré un  m etro 70 centím etros de alto, delgado, color m o

reno; v iste  calzón corto, y  se supone debe ir m endigando.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia  de la  ciudad 
y  partido  de Borja.

Hago saber que habiendo  cesado D. Benito Jim énez de Az- 
cárate en el cargo de R eg istrado r in te rin o  de la propiedad del 
m ism o, y  solicitado la devolución del depósito hecho en g a 
ra n tía  de su desem peño, se anuncia  por cu a rta  vez para  que 
si alguno tiene que deducir con tra  el m ism o a lg u n a  reclam a
ción lo verifique en d  térm ino  m arcado en la ley h ipo tecaria  
vigente.

Dado en B orja  á 2 de Julio  de 1877 .= PabIo  R e v e rte r .= P o r 
su  m andado, Isidro  S ie rra , Secretario .

B ú rgos.
D. José A ntonio de P a rad a  y Mejía, Juez de p ri m era in s 

tancia  de esta  ciudad de B urgos y  su partido.
A todos los Sres. Jueces y  A utoridades, Jefes de la G uardia 

civil, Inspectores de órden público y  encargados de la  policía 
jud ic ia l hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  sum aria  
crim inal contra  Claudio G arcía, vecino del pueblo .de-Zum el, 
de esta dem arcación ju d ic ia l, de 40 á 42 años de edad, soltero, 
de esta tu ra  a lta , pelo negro, barba cerrada, obeso, color b u e 
no; v iste  pantalón, chaleco y  chaqueta de paño oscuro, zapato 
borceguí negro, som brero hongo negro, por m uerte  violenta 
á Juan  G arcía, vecino del pueblo de P edrosa R iourbel; y  con 
fecha 1.® del ac tu a l he dictado el sigu ien te

«Auto.—R esultando que el hecho que m otiva esta  causa  
presenta los caracteres de delito de m uerte  v io len ta , y  que de 
la s  diligencias p rac ticadas aparecen  indicios de crim inalidad  
con tra  Claudio G arcía, vecino de Zumel, y ofrecen m otivos 
bastan tes p a ra  creer á este responsable crim inalm en te  de aquel 
delito:

C onsiderando que por ello h ay  que proceder como ordena 
el a rt. $80 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, y  que el de
lito  que se. persigue tiene  señalada , por lo que aparece h a s ta  
hoy, pena su p e rio r á  la  de p risión  m ayor, según la  escala ge
nera l del Código; de conform idad con lo dispuesto en dicho 
artículo, el 395, 396 y p arte  correspondien te  del 394 de la  in 
dicada ley;

Se decreta el procesam iento y  p risión  provisional del 
C laudio G arcía "por esta causa, en tendiéndose con él las 
diligencias sucesivas en la  form a y  del modo que se prescribe 
en la  citada ley, ingresando  inm ediatam ente en esta cárcel, con 
m andam iento al A lcaide de la m ism a: no tifíquese al p rocesa
do, recibiéndole ind igato ria ; haciéndole saber que el m otivo 
de su  p risión  es el conceptuarle crim inalm ente responsable 
del delito de m uerte  violenta; en terándole del derecho que le 
asiste  para  ped ir por sí misino, de palab ra  ó por escrito , la  re 
posición de este auto; y advirtiéndole que si en las 72 h o ras  
siguientes no se opone á esta resolución, será  ratificada; y m e
d ian te  la ausencia del C láudio G arcía, expídase requ isito ria  
p a ra  su  busca, cáp tu ra  y  segura  conducción á disposición de 
este Juzgado, señalándole ei té rm ino  de £0 dias p a ra  que com
parezca en la  cárcel de este partido; bajo apercib im iento  de 
decla rarle  rebelde y para rle  el perjuicio que h ay a  lugar; in 
sertándose d icha req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o 
le tín  oficial de esta  provincia: oficíese con ta l objeto al Co
m andan te  de la  G uardia civil de la  m ism a; advirtiéndose á 
los Sres. Jueces y A utoridades com petentes d ispongan el pun 
tual cum plim iento de este auto.»

Y para que tenga efecto lo acordado en el auto  in serto , se 
expide la  p resen te  req u isito ria ; adv irtiéndose que el térm ino  
de lo s '20 d ias señalados ha  de em pezar á contarse  desde su  
inserc ión  en la  G a c e t a .

Dado en B úrgos á 2 de Julio de 1877.=Josó A nton io  de 
P a ra d a .= P o r  m andado de S. S., Francisco  P au la  A lonso.

C o r i a .

D. R am ón Otero Vale&ree, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de Coria y  su partido .

H ago saber que v is ta  en  la sala  de lo crim inal de la  A u
d iencia de este d is trito  de Cáceres la  causa seguida en la 
m ism a con tra  D. C ipriano G arcía Hoyos y  o tros por fa lsifi
cación de un  docum ento público, recayó la  sentencia que  á la  
le tra  dice:

«Sentencia.—E n la  capital de Cáceres, á  31 de O ctubre 
de 1876, en la  causa incoada en el Juzgado de Coria que an te  
Nos pende en ún ica  in s tan c ia  en tre  partes, de la  u na  el Mi
n is terio  fiscal, y  de la  o tra  D. C ipriano G arcía Hoyos, n a tu ra l 
y vecino de H olguera, casado, labrador, de 35 años; D. Pedro  
López Gómez, n a tu ra l de Torrejoncillo  y  vecino de H olguera, 
casado, labrador, de 30 años; D. Plácido C arreta Coron, cono
cido por Marcos, n a tu ra l y vecino de Ceclavin, casado, jo r n a 
lero y Secretario  que h a  sido del pueblo de H o lguera , de 36 
años, y  D. Juan  M anuel de G uillen y  Paredes, n a tu ra l de Ca
sas cíe M illan y vecino de H olguera, viudo, Doctor en J u r i s 

prudencia, de 51 años, representados por los P rocuradores 
D. M anuel Muñoz Bello, D. M anuel Palom ar y D. Ezequiel P e 
layo, por falsificación de un  docum ento público:

Vista, siendo Ministro  P onen te  B. Melchor Ballesta:
1.° R esultando probado que D. Juan  Manuel Guillen en 20 

de Marzo de 1874 solicitó del A yun tam ien to  de Holguera que 
se le diese certificación que su d ifun ta  esposa hab la  estado 
contribuyendo al Estado por la finca denom inada Tercien de San 
Márcos para  poderla in scrib ir en el R egistro  de la  propiedad:

2.® R esu ltando  probado que el A yuntam iento  acordó se 
expidiese la certificación solicitada por G uillen, conform e a! 
resultado de los datos estadísticos y tribu tarios que obrasen  
en el A rchivo m unicipal; y á v irtud  de este acuerdo, so certi
ficó por el A lcalde D. Cipriano García, por el Síndico D. P e 
dro López y por el Secretario  D. Márcos C arreta que, según 
aparecía de los libros - de am illaram ien to  y repartim ientos de 
contribuciones, G uillen ven ia  figurando desde hacia, m ásele 
15 años, como dueño por su  esposa, de la  finca referida, y en 
ta l concepto satisfacía al E stado los im puestos establecidos, 
habiéndose tenido presente dicha finca para  el repartim ien to  
de la contribución:

3.® R esultando probado que, p resen tada  la certificación en 
el R egistro  de la propiedad, no se inscrib ió  la. finca porque 
había defectos subsanadles, anotándose preven tivam en te  y 
dándose el térm ino de 60 dias para  la subsanacion dedos de
fectos, lo cual no ha tenido aun lugar:

4é R esultando peo bao. o que Jacinto R odríguez, m arido do 
| V icenta Arroyo, herm ana esta de la-difunta espesa de G uillen 
. y  herederas de Doña P e tra  Pacheco, m adre de ám bas, no - 
á tan  do en el inven tario  form ado por fallecim iento de la P a 

checo la fa lta  de la finca Tercien  de San Márcos, acudió al 
Juzgado denunciando la falsedad de la certificación de que se 
ha hecho m érito; y  dirigido el procedim iento cen tra  los que 
autorizan  el referido docum ento , confiesan que en efecto die
ron el certificado porque G uillen ten ia  un a  tie rra  en San M ar
cos, y no resu lta  si e ra  suya ó de su m ujer, y adem ás porque 
no podían suponer que G uillen faltase á la verdad, atendida 
su honradez; y  que si h ay  inexactitud , no es debida al ánim o 
de falsificar, sino á in fo rm alidad  en los am illaram ientos:

5.° R esultando probado que reconocidos los libros de r i 
quezas desde 1855 hasta  1875, en n inguno  aparece G uillen 
contribuyendo por la finca del T ercien de San Marcos, sin que 
Doña M aría D em etria A rroyo, m ujer de aq u e l, resu lte  con 
ninguna clase de bienes:

6.® R esultando probado que en el testam en to  de Doña M a
ría  P e tra  Pacheco h ay  u n a  cláusu la  en la  que se declara h a 
ber perm utado d icha señora la  finca Tercien de San Márcos, 
que en concepto de gananciales le correspondió, con la  de la 
Senara de la  V ega de T apia que hable, correspondido á su h ija  
M aría D em etria, m ujer de G uillen , por ¡su legitim a paterna:

7.® R esu ltando  probado que exam inados varios lib ros de 
riqueza desde 1860 á 1865, aparece Doña P e tra  Pacheco con
tribuyendo por las dos fincas del T ercien  de San Márcos y  de 
la Senara de la  Vega de Tapia:

8.° R esu ltando  probado que en las hojas de riqueza cor
respondientes á Guillen aparece este contribuyendo con treg 
celemines en San Márcos, de tercera, y  que los procesados han  
probado en plenarío que h ay  en H olguera tres puntos que tie 
nen la  denom inación de terrenos de San M árcos, llam ándose 
uno H uertas de San Marcos, otro T erciones de San Márcos, y  
el tercero S uertes de San Márcos:

9.® R esu ltan d o  que los procesados G arcía y  López han  in 
tentado probar que eran  enem igos políticos de G uillen , y  
aparece en efecto son de d is tin tas  ideas políticas; p^ro los tes
tigos ignoran que te n g a n  enem istad personal:

10. R esu ltando  que indagado Guillen, dice que solicitó la- 
certificación porque suponia que la  finca-estaba in scrita  en 
su hoja de riqueza, puesto que era cierto  que correspondía é  
su m ujer en v irtu d  de la perm uta que hab ía  hecho; y  que si 
bien es cierto que no tiene evidencia m ateria l de que la finca 
estuviese am illa rada  á su nom bre, tenia  el convencim iento de 
que se hab ia  efectuado á su favor la inscripción:

V istas las conclusiones del Sr. F iscal, que pide se condene 
á D. C ipriano G arcía, D. Pedro López y  D. Márcos C arre ta  
en 14 años, ocho m eses y un  dia de cadena tem poral, acceso
rias, m u lta  de 1.000 pesetas y una  cuarta  parte ce costas á 
cada uno, y que se absuelva á D. Juan  Manuel G uillén, d e 
c larando  de oficio la  o tra  cuarta  parte  de costas; y las de la- 
defensa en la  que solicita  la  libre absolución de dichos p ro 
cesados; y si á esto no hubiese lugar respecto á los dos p ri
meros, que se les im ponga tan  sólo la  pena de a rre s to  como 
reos de im prudencia:

1.° Considerando que el bocho probado de haberse  dado 
por funcionarios públicos, abusando de su oficio, u n a  certifi
cación faltando á  la verdad en la narrac ión  de Ies hechos, y  
m anifestando en ella cosas d iferentes de las que contenia el 
original, constituye  el delito de falsificación de documentos 
públicos, que debe penarse con la  cadena tem poral y  m ulta  
de 500 á 5.000 pesetas:

2.® C onsiderando que está  plenam ente probado por docu
m en tos y  h as ta  por confesión d é lo s  procesados García, López 
y  C arreta  que estos tom aron p arte  directa en la ejecución del 
delito, debiendo por lo tan to  ser reputados como autores:

3.® Considerando que en 3a ejecución del delito no  concu r
rieron circunstancias atenuantes ni agravantes, y  debe .im 
ponerse la pena señalada por la ley  en él grado medio:

4.® C onsiderando que en la aplicación de la p  m u ltas  los 
Tribunales pueden recorrer toda la ex tensión en que la  ley  
perm ite im ponerlas, teniendo principalm en te  en cuen ta  el 
caudal y  facultades de los culpables:

5.® C onsiderando que si bien es c ie rto  qve  D. Juan Manuel 
Guillen solicitó la  certificación, y que la  p resentó  en el Regís-
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tro  de la propiedad, haciendo por lo tanto uso de el¿a, no no 
es méiics que no ten ia  intención de lucro, puesto que la finca 
que tra tab a  de in scrib ir era de la  propiedad de su d ifam a 
esposa, adqu irida  p o r  perm uta, corno consta por el te 01.arnCi.1to 
de Doña P e tra  Pacheco; y adem ás que quien so lic ita  un d o 
cum ento no es responsable de l- s  alteración es que en él p u e 
dan  cometerse, con tal que en ellas no consta que haya tánico 
in tervención ; por lo que, no constando nada en cen tra  de 
G uillen, y no habiendo tenido, como queda dicho, intención 
do lucro, procede su absolución:

6.° Considerando que las costas procesales se en tienden  
im puestas por la ley á  Ies crim inalm ente responsables de todo 
delito ó f a l ta :

7.® C onsiderando que cuando la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código haga notablem ente excesiva xa pena, 
a ten d id a  la  m alicia dei hecho y el daño causado por el eolito, 
el T ribuna l debe acudir al Gobierno exponiendo lo convenían
te para  dar á la pena la debida proporción con el delito , por 
lo que en el caso de autos deberá el T ribunal en su dia hacer 
uso de la facultad que ie concede el art. 21  del Código :

Vistes ios artículos 314, 21, 11, 13 , £8 , 57, 64, 83, reglas 1.a 
y 71; 84, 97 y su tabla  dem ostrativa del expresado Código;

Fallem os que debemos condonar y cor-den-unos á l 4. Ci
priano G arcía H oyos, D. Pedro López Gómez y D. P lácido 
C arreta Coron , conocido por M arcos, á la  pena, de 14 años, 
ocho m eses y un  d ia  de cadena te m p o ra l, in terdicción civil 
duran te  la  condena é inhabilitación abso lu ta  perpé tua , en la 
m u lta  de 500 pesetas y  u n a  cuarta  parte  de costa* á  cada uno. 
Absolvemos librem ente á D. Juan  Manuel de G uillen y P s re -  
des, declarando de oficio la  cu arta  parte re s tan te  de costas; 
y m andam os que cuando esta sen tencia  se declare firme se 
acuda ai Gobierno de S. M. á los efectos dei a rt. 21 del Códi
go penal.

A sí definitivam ente juzgando lo pronunciam os, m andam os 
y firm arn o s.»  R afael de la Puente  y F& lcon.»  Remigio Salo- 
raon.»M anue! C arn e jo .= P ed vo G rsiide.»M ulohor B allesta.

P ub lícac iom »L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Ponente D. Melchor B allesta, M agistrado de la  Sala 
de lo crim ina l, estando celebrando audiencia pública en la  
m ism a Sala en el dia de hoy, de que certifico.

Cáceres 31 do Octubre de 4876.--== Reyes Gálbulo Cortés.»»
Cuya sentencia fué notificada á los P rocuradores de los 

procesados y ai Sr. F is c a l, presentándose por el de. D. Marcos 
C arreta Coren escrito para  p reparar el recurso  de casación 
por infracción de ley, accediéndose á ello por dicha S a la ; r e 
m itiéndose en su  v ir tu d  certificación de la m ism a á la  S ala  
segunda del T ribunal Suprem o de Justicia, el que por sen ten 
cia dada en la  villa  y  Corte de M adrid á i 7 de F ebrero  del año 
corrien te  se declaró no haber lu g ar &1 recurso  de casación 
in terpuesto  con tra  la  sentencia in se rta ; y  rem itida  la  oportuna 
certificación para  hacerlo saber y llevar á  efecto, se la  p restó  
el debido cum plim iento el 12 del a c tu a l, lib rándose  al efecto  
les m andam ientos y  exhorto necesarios.

Y como quiera que los condenados D. C ipriano G arcía H o
yos, D. Pedro López Gómez y D. Plácido C arre ta  Coron, cono
cido por Marcos, no hayan  sido habidos on su  dom icilio , ig 
norándose su paradero, he acordado en providencia del ella de 
hoy expedir el p resen te , que les serv irá  de notificación en 
form a luego que tuviere lugar su inserción en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín  oficial de la p rov incia , encargando á todos 
los agentes de la. policía judicial y dem ás A utoridades p rocu 
ren  la  busca y cap tu ra  de los tre s  sujetos án tes expresados, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, con rem isión  de 
los m ism os, caso de ser habidos, para hacerlo á la del Sr. Go
bernador civil da la  provincia con el fin de que ex tingan  la 
condena que les lia sido im puesta .

Dado en Coria,£á 21 de Junio de 1877.=R am oii Otero V al- 
car c e .»  P or m andado áe S. S .t Pan tale o 11 Zanca.

Cuenca.
D. M artin A guirre, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ciu

d ad  y su partido.
P e r el prese me cito, llam o y emplazo al F iscal m unicipal 

del pueblo de M ariana para tp e  en térm ino ce  10 días, á con
ta r  desdu la íiiv iT o rn  de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á p restar una declaración; pues así lo tengo acordado ea 
las diligencias quem o hallo  in struyendo  canter el Juez m uni
cipal del expresado pueblo sobre abusos en el ejercicio de su 
cargo.

Dada en Cuenca, á 30 de Junio de  4877»«=Marfcm A g u ir re .»  
'P o r su m andado, Joaquín Moreno.

Cbiclana de la  fron tera .

D. Leopoldo G&ndarias, Juez  de p rim era -in s tanc ia  de e sta  
ciudad y su partido.

P o r la  presente requisitoria, cito, llam o y emplazo por té r
m ino de 40 dias á José-R om ero M arín , n a tu ra l y  vecino de 
Cádiz, en  la  calle de Sacram ento , núm . 34, h ijo  de N icolás y 
i e  Ju an a , de estado soltero, de oficio cochero y de 21 años de 
edad, p a ra  que en dicho térm ino comparezca en este Juzgad©' 
á fin de que se le pueda notificar cierta  resolución d ictada en 
la causa que se Je sigue por lesiones; apercibido que de no v e 
rificarlo le p a ra ré  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dada en C híclana de Ja F ro n te ra  á 2 de Julio  do 4877.=* 
Leopoldo G sn d a ria s .= Jo a q u ín  Cebeiro,

Chinchon.

D. José G onzález Cabeza, Juez  de p rim era  instancia  de 
esta  v illa  de Chinchón y  su  partido .

P o r el presente edicto se cita, llam a y  em plaza á los g ita 
nos F rancisco  Vargas y Pfceyes y R icardo R eyes y Santiago , 
el p rim ero  n a tu ra l de Baeza, vecino de Toledo, tra ta n te  en 
caballerías, y  el segundo de la rnism a na tu ra leza , vecindad

y oficio, cuyos sujetos h an  residido en el pueblo de T ielm es 
hasta  hace unos cinco meses, para  que com parezcan en este 
Juzgado dentro dei térm ino de 30 dias para  p res ta r una  de
claración en 3a causa que me hallo  ins truyendo  contra R o 
m án Corteceáo y  Redondo por hom icidio ejecutado en 3a p e r
sona de D. V alen tín  M orales; bajo apercibim iento si no com 
parece de pararles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Chin ¡fiion á 2 áe Julio  de 4877.=José González 
C ah eza .= P c r disposición de S. 3., Bonifacio Merino.

D a im ie l .
D. M anuel R uiz de la S ierra , Abogado de les T ribunales 

Nacionales, Juez m unicipal é in terino  de prim era instancia  de 
e s ta  v illa  de D aim iel y su partido.

P o r el p resente prim ero  y único edicto se llam a, cita y 
em plaza á Gregorio Gómez de la Mata, conocido por el Hijo 
del C hivito , vecino de Villar-rubia de los Ojos, p ara  que en el 
térm ino de 15 dias, á  con tar desde la  in serción  del presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
com parezca en la  sa la -au d ien c ia  de este Juzgado á decla rar 
en el sum ario  que m e hallo  ins truyendo  contra  Isidoro Ju á 
rez, H ilario  I lk se a s  y otro sobre disparos de a rm a de fuego; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en D aimiel á  2 de Ju lio  de 1877.»M anuel R u iz  d é la  
S ie r ra ,= P o r su  m andado , M arino P in illa  y Morales.

Escalona.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta m uy noble y  leal villa  de Escalona, y  su partido , co rres
pondiente á la  Excma.. A udiencia te rrito ria l de Madrid, en la  
provincia de Toledo.

Plago saber por este cuarto  anuncio  que en el expresado 
Juzgado y  su E scriban ía  de gobierno pende expediente en 
conform idad y  á  los efectos que determ ina el a rt. 306 de la  
vigente ley h ipo tecaría , en el cual p ara  que llegue á n o tic ia  
de todos los que tuv ieren  que deducir a lguna  acción co n tra  
el finado R eg istrador de la  propiedad de esto partido  D. A n
tonio R ivera  y  Asensio, ó el que in te rinam en te  á su m uerte 
fué nom brado, Je desem peñó y después cesó D. Indalecio V i- 
Jlaverde y Lagos, acordado se halla  fijar los que en d icha d is
posición ss prescriben; y al in ten to , cum pliendo con aquel 
precepto, se pone el presente para  su  inserción  en el Boletín  
oficial de la prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en E scalona á 2 de Julio  de 1877.==Ped?o E s c o b a r .»  
Por «mandado de S. S., Felipe H idalgo Sabrido.

G eta fe .

D> F élix  de P ra t  y L a rra a , Juez de, p rim era  in s tanc ia  de 
este partido.

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á A gustina  Galles 
C arrano , alias la  C h in a n a , n a tu ra l de Talayera* de la  R eina,
vecina de Madrid, que h a  vivido en la  calle del Aguila, n ú 
m ero 20 ó 23, de  estado soltera, de 26 años, vendedora, cuyas 
señas son: e s ta tu ra  baja, cara reg u la r y pecosa, ojos pardos, 
pelo castaño  claro y  color m oreno, cuyo actual paradero  se 
ignora, p ara  que den tro  del term ino de nueve d ias com parez
ca en e¿te Juzgado ¿ evacuar cierta diligencia jud ic ia l que 
está acordada en la causa que con otros se la  sigue sobre robo 
de reseg; bajo apercibim iento de que en otro caso la  p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

A l propio tiem po ruego á las A utoridades y encargo á  los 
agentes de la policía ju d ic ia l procedan a l a  busca y detención 
de la  procesada, poniéndola en ciase de ta l á  disposición de 
este Juzgado,

Dado en Gefcaíe á 2 de Junio  de i8 7 7 .» F é iíx  d eP ra t.= * P o r 
su  m andado, Gregorio G u ijarro .

G raza lem a.

D. Diego Y ilialon González, Marqués da P ila ra s  y Juez de 
p rim era in s ta n c ia  de Graz alem a y su  partid®.

P or la presente ss cita, llam a y  em plaza á  D. M anuel de 
Torres López, Teniente de la  G uardia civil de la lín ea  de 
U brique y cuyo para  aero se ignora, para  que en el térm ino  
áe 20 dias,- á contar, desde la inserción  de esta requ isito ria  en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en  este Juzgado á respon
der á i©»?'argos que le resu ltan  en la causa que m e hallo  
instruyer qo con tra  "el m ism o  y  otros por abusos y falsedad 
para  o, c .b rir el delito de contrabando; bajo apercib im iento  
de p . arle t i  perjuicio consiguiente.

A la  vez encargo á las A utoridades y  á  los agen tes de po
licía jud ic ia l de la  N ación procuren  la  cap tu ra  de dicho indi- 
vi fin y caso de ser habido ponerlo á  m i disposición.

( razalem a 30 de Junio  de 1877.=D iego V ifiak m .= P o r su 
m andado, San tos P ajares A lvarez.

O znallez.
D. José M arios Moreno, Juez en  com isión  de p rim era -in s

tan c ia  de esta  v illa  y  su  partido .
P or e l.p resen te  se hace saber á D. A nton io  Perez Luque, 

vecino de la  v illa  de M oreda,'que  dentro  del térm ino de 10 
dias,-contados, desde- la  fecha -de la  inserción del p resen te  en 
el Boletín  oficial-■ de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  , se 
presente eu este Juzgado á ra tificarse  en c ierta  denuncia  que 
tien e  presen tada contra  D. Dionisio M ontalvo M ontané, Secre
tario  del A yuntam iento  de d icha v illa , .sobre ía lsedad ; bajo 
apercibim iento de lo que haya  lu g a r si no lo verifica.

Dacio en Iznalloz á 30 de Junio  de 1 8 7 7 .»  José M art os Mo- 
re n o .» P o r  su m andado, A ntonio Fernandez .

Jerez  de  la  F rontera .—Ssn  M iguel-

D. José M aría Fojaco y A lvarez de la R ivera, Juez de p ri
m era instancia del d is trito  de San Miguel de esta  ciudad.

E n  v irtud  del presente cito y llam o á Miguel Jim énez, n a 
tu ra l de V illaluenga, vecino ele R e b u ja , aperador que h a  sido 
en el cortijo de este térm ino denom inado de B orja , que lab ra

D. A ugusto C astañeda , para que den tro  del té rm ino  de ocho 
días siguientes a l en que aparezca inserto  este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado, situado en la  
p lan ta  a lta  de la an tigua  C asa-cuna, p laza del A renal, hoy A l
fonso X IÍ , á  efecto de p re s ta r  declaración en causa que in s
truyo  contra  Juan  y A ntonio L echuga y Ortega, por h u rto  de 
seis cab ras; apercibido de que trascu rrido  dicho térm ino  sin 
haberlo realizado le p a ra rá n  los perju icios que h a y a  lugar 
en derecho.

Jerez de la F ro n te ra  Jun io  30 de í8 7 7 .= Jo sé  M aría F o ja- 
c o .» E d u a rd o  B allesteros.

La  C añ iza .

D. Alfonso X II, por la gracia  de Dios R ey constitucional de 
E sp a ñ a , y en su nom bre D. C alixto Cúbelas M ontero, Juez 
accidenta.}, del partido  de La Cañiza.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á F rancisco P a 
blo -Rodríguez y su m ujer M aría Josefa M ellan y A rg iz , n a 
tu ra le s  el prim ero  de la  v illa  de Abad, A yun tam ien to  de T er- 
d ay a , en e l.partido  de O rdenes, y  la  segunda de San Miguel 
de V ilela, d is trito  de T ab ead a , partido  de C h an tad a , vecinos 
de la  E strad a  , p¿ira que en el térm ino  .de SO dias com parez
can en este Juzgado a fin de hacerles saber hagan  efectivo el 
im porte  de los derechos y honorarios devengados por el P ro 
curador y  Abogado de la A udiencia te rrito ria l de la C oroña 
D. A ntonio H errero  R odríguez y D. A ntonio Cuevas C am bra 
en causa que se les form ó por h u rto  de dinero.

Dado en L a C añiza á 28 de Jun io  de 1877 .»C alix lo  Cúbe
las M ontcro .»D e orden  de S. S., M arcelino M ontero R ivera.

L a  P a l m a .

D. José B’arberá  y E stru ch  , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de 
este partido.

P or la p resente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza áG&s*» 
par R odríguez G il, n a tu ra n ie  P ila s , jo rn a le ro , casado, de 43 
años, vecino de calle T ro y a , núm . 1, en T r ia n a , de e s ta tu ra  
regular, color m oreno , ojos pardos, nariz  regu lar, pelo e n tre 
cano , cerrado  de barba, y  v is te  como los trabajadores an d a 
lu c e s ; y-M anuel Jim énez H ijano , n a tu ra l de B enam argosa, 
provincia  de M álaga, jo rn a le ro , v iudo , de 44 añ o s , de e s ta 
tu ra  regu lar, ojos pardos , nariz  regu la r, barba poblada, color 
trigueño , y  viste como los trabajado res an d a lu c es , p a ra  que 
en el té rm ino  de £0 d ia s , contados desde la  inserción de esta 
requ isito ria  en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d r i d , so  
presen ten  en la  sa la -aud ienc ia  de este Ju zg ad o , s ita  en el lo 
cal p lan ta  ba ja  de la  cárcel pública , á  responder á los cargos 
que les re su lta n  en causa que se les sigue por h u rto  de caba
llerías ; apercibidos que en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lu g a r .

A sim ism o encargo á las A u to ridades civiles y  m ilita re s  é 
ind iv id u o s de la policía jud ic ia l precedan á la  busca y  cap
tu ra  de E s  indicados G aspar R odríguez y  M anuel Jim énez, y  
los rem itan  á la  cárcel de este p artid o  con las segu ridades 
convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en L a P alm a á 2 de Julio  de !8 7 7 .» Jo sé  B a rb e ra .»  
P o r m andado de S. S., A gustín  de Montes.

L oja.
D. F rancisco  G arcía León, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta  ciudad de L oja y pueblos de su partido  4*e.
P or v ir tu d  del presente se cita , llam a y em plaza á A ntonio 

H erreruelo  A lonso, a lias  C laro, y  su h ija  A nton ia  H erreruelo  
Luque, vecinos de esta población, y  residen tes en la  ac tua li
dad en Oran, ciudad de B erbería, sito  en la p rov incia  de Mas
cara, á 64 leguas cerca del m ar, para  que en el té rm ino  de 30 
dias, contados desde la  publicación de este anuncio  en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten  an te  esto juzgado  p ara  poder 
con tinuar la  causa que contra  ellos pende en el m ism o sobre 
lesiones; apercibidos que de no hacerlo  así se rán  declarados 
rebeldes y  les p a fa rá  el consiguiente perjuicio.

Dado., en L oja á 3 de Julio de 1877 .= F rancisco  G arcía  
L e o n .» P o r  m andado de S. S., L icenciado L uciano  Caro.

M adrid .—A udiencia.

P or el presente, y en v ir tu d  de providencia del S r. Juez da 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta  C orte, 
se cita y llam a á todos los que se crean  con derecho á h e re 
dar á Doña M aría do la Paz Paz y Dom ínguez, n a tu ra l y  v e 
cina que fué de esta Corte, en la  que falleció en 19 de Mayo 
últim o, para  que en térm ino de 30 dias, á contar desde la  i n 
serción del presente, com parezcan á  deducirlo  en dicho J u z 
gado y E scriban ía  del ac tuario ; bajo apercib im iento  de p a r a r 
les el perjuicio que h ay a  lu g a r s i no lo verifican.

M adrid 2o de Junio da 1877.=*V.° B .°» E 1  ac tua rio , V i
lla r rub ia .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia del d is tr ito  de la  A udiencia de esta  capital, refrendada 
por el que suscribe, se c ita  y  llam a á B árb a ra  Calvo, vec ina  
que fué de la  m ism a y  cuyo paradero  se ignora  en 3a ac tu a li
dad, para  que en el té rm ino  de cinco dias, con tados desde el 
siguiente a l en que se verifique la  inserción  de este edicto en 
la G a c e t a ,  com parezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del ac 
tu a r io  con objeto de que tenga lu g a r la  p rác tica  de u na  d ili
g e n c i a  a c o r d a d a  eu 3a causa crim inal que se in s tru y e  co n tra  
M ariano G uevara y otro por h u rto ; bajo apercib im ien to  de que 
en otro caso la  p a ra rá  el perju icio  que corresponda con a rre 
glo á  las prescripciones de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal*

M adrid 2  de Julio  áe 1877.=E 1 E scribano , P . López.

D. Sebastian C arrasca y C álven te , Juez de p rim e ra  i n s 
tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia .

P or la  presente se cita, llam a y  em plaza á  P a tric io  N .f que 
traba jaba  en  la im pren ta  de D. José G a sp a r , b a rr io  de A r-
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güelles, calle del Tuior, núm. 13, de $7 á 28 años de edad, de 
estatura alta, moreno, delgado, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre lesiones á Francisco Molina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que se de
termina en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G,), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, que si fuese 
habido dicho sujeto lo detengan y remitan á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Julio de 1877.—Sebastian Carras- 
c©.=Por su mandado, Pedro López.

M a d r i d - B u e n a v i s t a .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Pedro Gcmez Segura, natural de Aldea Nueva, provincia de 
Logroño, soltero, de 35 años de edad, que habitó en la plaza 
de Olavide, núm. 4, piso principal, y en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 0, piso principal izquierda interior, y D. Bernar
do Calderón Sáenz, hijo de D. Francisco de Paula y Doña 
María del Rosario, difuntos, natural de Granada, casado, que 
vivió últimamente en la calle de Santibañez, núm. 4, igno
rándose el cuarto, para que en término de 15 dias comparez
can en este Juzgado ó en la cárcel de hombres con el fin de 
responder á ios cargos que les resultan en causa criminal que 
se sigue por falsificación de libramientos procedentes de obras 
públicas; bajo apercibimiento que de no presentarse se les 
declarará rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
así civiles comc> militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos D. Pedro Gómez y 
D. Bernardo Calderón, y hallados que sean los constituyan en 
la cárcel referida á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £8 de Junio de 4877>-Fr&nciscó Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama por este segundo 
edicto y término de SO dias á los que se crean con derecho á 
heredar á D. Antonio Gamborino y Aracil, que falleció abin- 
testato en San Baudilio de Llobregat el dia SO de Diciembre 
de 1875, para que comparezcan en dicho Juzgado á deducir el 
que les asista en el expediente promovido á instancia de 
D. Juan Diaz Darin, como curador ad litem  de los menores 
Doña Cármen y Doña Concepción Gamborino, para que se las 
declare herederas de dicho finado su padre.

Madrid 27 de Junio de 4877.=E1 Escribano, Justo Na
varro. —P

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto cayo nombre se ignora, y  que el dia 91 de Junio último 
tomó alojamiento en clase de huésped en la calle del Desen
gaño, núm. 25, cuyas señas son estatura alta, de unos 25 á 30 
años, pelo castaño, afeitado; cazadora clara, pantalón á cua
dros oscuro, habla andaluz y lleva sombrero de paja ancho, 
cuyo llamamiento se le hace á fin de que en el término de 
nueve dias comparezca á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le instruye por lesiones producidas por 
disparo de arma de fuego; apercibido que de no comparecer 
ante este Juzgado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades civiles y sus agen
tes que de hallarlo procedan á su detención y conducción ante 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 4877.®=Nemesio Longué.=  
El actuario, Juan Gómez Marrodan.

Por el presente edicto y término de 30 dias , en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se llama á los que se crean con de
recho á la herencia de Doña Gertrudis Yólamos y Peña, que 
falleció el dia 24 de Setiembre de 1875 en esta capital, com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y expediente sobre de
claración de heredero promovido por D. Juan Palomar, como 
marido de Doña Felisa Yélamos.

Madrid 3 de Julio de 1877.**E1 Escribano, Justo Navarro.
—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por este 
segundo y ultimo edicto la muerte sin testar de D. Bartolomé 
Avendaño y  Solano, natural de Montillano y vecino de esta 
Corte; y se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia del finado para que en el término de 20 dias 
se presenten á deducirlo en ferina ante este Juzgado; aperci
bidos que de no hacerlo se dará á los autos la tramitación 
correspondiente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4877.=E1 Escribano, Marrodan. —P
M adrid.—H osp ita l.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo Que

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Antolin Arias Carrasco, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario ó en la cárcel de Villa 
á responder de los cargos que le resultan en la eausa seguida 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de neo 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca del referido Anto
lin Arias Carrasco, y en caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 98 de Junio de 1877.—Felipe Valero.= 
Por mandado de S. S., Pablo G&rgantiei.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel María Mon, Marqués de laPeraleja, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, ó se pre
sente en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por estafa de documentos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca de dicho D. Ma
nuel María Mon¿ y en caso de ser habido lo pongan en la cár
cel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Junio de 4877.=Felipe Valero.— 
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

*
Madrid.—L a tina.

D. Joaquín de Quero y Cobos , Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Rafael Martin y 
Julián Rodríguez, que habitaron respectivamente calle del 
Bastero, núm. 16, cuarto bajo, y Toledo, 120, cuarto segundo 
interior, para que dentro del término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado para declarar como testigos en causa que ins
truyo contra Andrés Teruel Bomati por hurto de calzado á 
Juan José Alvararo.

Dado en Madrid á 28 de Junio de 4877.*®Joaquin de Que- 
ro.=De orden de S, S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 
hombres que embriagados y por querer robar seis cabezas ó 
silbatos á Enrique Fernandez López en la romería de San 
Isidro el dia 20 de Mayo último le causaron la muerte, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con 
objeto de prestar la oportuna declaración de inquirir en mé
ritos de la causa que contra los mismos se instruye; apercibi
dos que de no comparecer dentro de dicho término serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la detención y captura de 
los expresados cuatro hombres, cuyas señas no se han podido 
averiguar, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de 
Villa é incomunicados á disposición de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Junio de 1877. =  Joaquín de Que- 
ro.=Por mandado de S. S., Pedro Sáinz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito do la Latina de esta Corte.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte in- 
testada%e Miguel Delgado Sánchez, ocurrida en el hospital 
militar de esta Corte el 13 de Marzo del año último, y se llama 
á los que se conceptúen con igual ¡ó preferente derecho para 
heredarlo que su sobrina María Ruiz Olivares á fin de que 
comparezcan á  exponerlo ante este Juzgado dentro del término 
de 20 dias.Dado en Madrid á 30 de Junio de 1877.=Joaquín de Que- 
ro.«=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. —P

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito y llamo á Doña Ana Cantos Oller, 
pensionista del Estado, que en Noviembre del año último se 
hallaba domiciliada en la calle del Sordo, núm. 11, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-con vento de las Salesas, hoy 
Palacio de Justicia , á declarar en causa criminal que me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 1877.=«=Joaquin de Que- 
ro.«*Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

Madrid.-Universidad.

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á José Rafael Berlanga y 
Torres, natural de Aguilar, hijo de D. Antonio y de Doña Ara- 
eeli, soltero, sombrerero, de 18 años de edad, que habitó en 
la calle Mayor, núm. 98, cuarto segundo, y se ignora su ac
tual domicilio, para que dentro del término de seis dias si
guientes á la publicación de este edicto en la Gaceta compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del quo refrenda á oir un

requerimiento acordado en causa seguida contra el mismo por 
hurto.

Madrid 3 de Julio de 1877.= José Alfonso de Eguizábal.*= 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Malaga.—-Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito fie la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 10 días, contados desde el siguiente al de su insex'cion en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores de la estafa de 121 pe
setas á Domingo Mendoza Escribano, vecino de ¡Campillos, 
el dia 10 ¿el presente al desembarcar del tren de la una, para 
que se personen ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á les Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la 
busca y captura de los susodichos.

Y para la debida publicidad se fija la presm te y otras de 
igual tenor en Málaga á 30 de Junio de Í877.-—Ildefonso M. 
R.omero.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

Málaga.— Merced.
if. Segismundo del Moral Caballos, Juez de primera instan

cia del distrito de la Merced de esta capital.
For la presente cito, llamo y empla zo á José García Guer

rero, vecino de Yunquera, cuyas señas personales se ignoran, 
por haber incurrido en el caso del núm. 2.° del art. 129 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 15 
dias, contados desde el último de las diligencias de publica
ción de esta, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y Ri
cardo Diaz Villega se sigue sobre quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo la captura de dicho sujeto á to
das las Autoridades y agentes de policía judicial, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
pública de esta capital.

Dada en Málaga á 28 de Junio de 4877.-^Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por su mandado, Diego Rico.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito do la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en el expediente que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se sigue para llevar á efecto la sentencia ejecu
toria dictada por la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de Granada en causa que se siguió contra Francisco Cor
dobés Fernandez, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Segismundo del 
Moral Ceballos, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 80 
dias á Francisco Cordobés Fernandez, de estado casado, de 42 
años de edad, zapatero, de esta vecindad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad para cumplir la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor que le ha sido impuesta; apercibido que si no lo veri
fica dentro del término fijado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á las leyes.

Y al mismo tiempo encargo á los Sr es. Jueces de los par
tidos limítrofes, y al de cualquier otro en donde pueda ser 
hallado el Francisco Cordobés Fernandez, dispongan que se 
proceda á la busca y captura de aquel, y que se remita á la 
cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido, mandando que se fijen copias autori
zadas de esta requisitoria en los estrados del Juzgado.

Dada en Málaga á l.' de Julio de 4877. =  Segismundo del 
Moral Ceballos.“=Por mandado de S. S., José Moreno y Marcos.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d b  M a
d r i d , pongo la presente en Málaga á 4.* de Julio de 4877.=*José 
Moreno y Marcos.

Medina-Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, se cita á los herederos de-D. Francisco Calle- 
alta y su esposa Dona Agustina Moreno, asi como a todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Andrés Marín Guerrero, para que comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el término de 30 dias se les tendrá como desistidos 
de su derecho, y los bienes como vacantes se declararán de 
propiedad del Estado.

Medina-Sidonia 25 de Junio de 4877.=José Núñez Mendoza.
—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad, se cita á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por Diego Martin Herre
ra para que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo en el término de 30 
dias se les tendrá desistidos de su derecho, y los bienes como 
vacantes se declararán de propiedad del Estado.^

Medina-Sidonia 25 de Junio d eí877.=José Núñez Mendoza.—P
Montalban.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez áe primera instancia de la 
villa d® Montalbán y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Jax-



318 30 Julio de 1877.  G aceta de M adrid.-N úm . 211.

gado de mi cargo se instruye causa criminal de oficio sobre 
hurto de varias prendas á Miguel Milla» Bello, vecino de Mar
tin del Rio, cayo hecho tuvo lugar el 16 de Setiembre del año 
último por ¡m sujeto desconocido que se halla declarado pro
cesado, sin que hasta la fecha se haya podido adquirir quién 
sea dicho sujeto ni cuál su paradero, he acordado llamarle 
por requisitoria y rogar por mi parte á todas las Autoridades, 
Guardia civil y dependientes de la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias en busca de dicho desconocido, 
remitiéndole, de ser habido, á disposición de mi Autoridad: asi
mismo el de citar y emplazar por el término de SO dias al di
cho desconocido para que se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
citada causa, parándole en otro caso los perjuicios consiguien
tes; insertándose para ambos efectos á continuación las señas 
personales* pedidas adquirir del desconocido, así bien las de la 
caballería que según de la causa aparece llevaba.

Dada en Montalbán á So de Junio de i877,~Manuel G. Ya- 
gü@.—Por su mandado, Enrique Marban.

Señas del desconocido.
Un hombre de estatura regular, color morenos vestido al 

uso del país con calzón, chaleco y chaqueta de pana color 
verde botella, y la caballería menor cargada con mantas, ban
das y lana.

M o n  t e r o .

D. Manuel Fernandez Laaysa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
un mulo capón, negro morcillo, de edad de siete años, con un 
metro y 44 centímetros, ó sean seis cuartas y 11 dedos de al
zada, con lunares blancos en el dorso y vinchera, procedentes 
de los atalajes, una rozadura en la parte interna de los corve
jones y una cicatriz en el párpado inferior del ojo izquierdo, 
cuyo animal ha sido hallado en poder de Rafael Gómez Al
gaba, vecino de Montiila, á fin de que en el término de 10 dias» 
á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á hacer la oportuna reclamación, á dis
posición del cual se encuentra el precitado animal por virtud 
de la causa que contra el Gómez y otro se sigue por sospechas 
de hurto de caballerías.

Mon toro £6 de Junio de 1877.=-Manuel F. Loaysa„=El ac
tuario, Juan Antonio de Lara.

M o r o n  d e  l a  F r o n t e r a . .

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia 
de *¡% te partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilados 
Jos Registradores que fueron de la propiedad de este partido 
D. José González de Campo y D. Félix Cantalicio Prat por Rea
les órdenes de 4 de Abril y 5 de Agosto del año próximo pa
sado, á los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria y S80 del 
reglamento para la ejecución de la misma he acordado anun
ciarlo por medio del presente á fin de que todos los que se 
crean con derecho para deducir alguna acción contra dichos 
Registradores lo ejecuten en tiempo y forma; bajo apercibí- 
uaientoen su caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 3 de Julio de 1877.=Isidro Es- 
quer.=Por mandado de S. S., Francisco Alvarez Fernandez, 
Escribano.

M ota  d e l  M a rq u és .

El Licenciado D. Angel Perez Pinilla, Juez municipal de 
esta villa de la Mota del Marqués, encargado de la jurisdic
ción ordinaria de la misma y su partido por estar usando de 
licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ricardo Sal Ferina, de 13 años de edad, estatura regular, 
ojos castaños oscuros y pequeños, pelo castaño y ralo, color 
moreno, cara larga y variolosa, nariz pequeña, pronunciación 
clara y aguda, natural de Madrid, su profesión la de quinqui
llero ambulante, y por consiguiente sin residencia fija, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde 3a última inserción de esta en ios periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado con objeto de notificarle cier
to auto recaído en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue y otro sobre robo de géneros de comercio; apercibido 
que en otro caso ¡será declarado-rebelde y le parará el perjui
cio que haya leyar,

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á su busca, captura y conducción áeste 
Juzgado al objeto indicado.

• Dada en la Mota del Marqués á 30 de Junio de 1877.® An- 
gei Perez Pinilla.®Por mandado de S. 5., José Martín.

N a v a l c a r n e r o . •

D Mmuel Grande y Arbiol, Juez áe primera instancia de 
M&valcarnero.

P u f  la presente se cit&Y llama y emplaza á Carlos Ramos 
Centeno, natural de Cervantes , casado, de 39 años de eaaa, 
licenciado del cuerpo de Carabineros, ignorándose su vecindad, 
ai bien parece sea en Madrid, no constando la calle, número 
ni distrito en que se halle , trabajando al oficio de jornalero,' 
para que dentro del término de 20 días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G aceta de Madrid, se persone en la sala-audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para ser notificado^ 
citado y emplazado para ante la Sala de lo criminal déla Au
diencia de este distrito en la causa que se le sigue por lesio
nes á Escolástico Varela; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Navalcarner® á 30 de Judío de 1877.®MaRueI 
Grande y Arbiol.®Por mandado de S< ,% Jasé do h  Morena.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villa joyosa.
Por el presente primer y único pregón y edicto cito, llamo 

y emplazo á Antonio Tomás ó á sus herederos, así como á los 
de José Perez, para que dentro del término de 45 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á ser notificados de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se siguió contra Pedro So
ria y Ortuño, conocido por Pedro Soria de Diego, vecino de 
Benidorm, preso en las cárceles de este partido, sobre lesiones 
ménos graves á los expresados José Perez y Antonio Tomás; 
apercibidos que si no lo realizan dentro del referido término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viliajoyosa á 29 de Mayo de 1877. =  Federico 
Stern.=Por su mandado, Vicente Galiana.

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio  d e M adrid . 
Observaciones meteorológicas d e  29 de Julio de 1877.

> 12,20 ÍU kí *B»*KATO*A ¡f
1 del ¿ fíY 1 MRICCIOK MIADO

> iO R 4.S  i S-BRMÓKSTBO 1• ¡ reuueida a 0 v clase del ciento. del cielo.
[ y «n milime-jl iiumeae- g
f tros. j¡ seco. cido. |

i  de la m J 714 ‘22 I -i 7*6 4 i ‘8 IN . E . . .  V ien to . Despeja do.
0 de la mJ 711‘40 ¡f 25‘2 47 0 ¡ N .  E . . .  B r isa .. Idem,

del d ía. ? 74 0*85 ¡| 31‘8 20‘2 ¡  N. E . . .  Idem . .  Idem.
S de la t.. | 709*72 g 32*2 4 9 2 ¡ E .  íd e m ..  Idem.
S de la t.. I 709l40 Ü 31‘8 49*2 ¡  E. S. E. Calm a. Idem.
% de la n . I 740*07 ¡ 2 4 ‘8 46*3 ' |  S. S. E. Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, a la som b ra ... . . . . . . . . .  36‘3
Idem mínima de i d .   .................... ...................... .. 4 6*5

D i f e r e n c ia . . . . . . .............................. ................... 49‘8

Temperatura máxima a3 sol, á 1 ‘47 metros dé la tierra . 45*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal................................   59*6

Diferencia ............. .. 4 4‘6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . . »

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Julio de 1877.

, «  —  . , _  

AT.7ET&A fBMHKRA- DIRBCCXOW ¡
baromótri- »bha *u3ria bstabo im s »

„ Tlu1vpo ca á 0o y on grados áel
d n tw ld r i ceotesi- del Tiento. 4«!ci®lo. dala mar
mar ea mi- maleá. fíenlo. 

límotros. ■ ' _________

Bilbao . . . . .  767‘7 20‘5 N. O , . .  B r isa . . .  N u b oso . . .  Bella.
Oviedo . 767*8 2ü‘0 N. E . . .  Idem . . .  íd e m   »
Coruña (7 h.) 765*1 f 20‘4 N. E . . .  V ien to .. Despejado. Rizada.
Santiago.. . .  7Q6‘3 22‘9 N. E . . .  jldem  . . .  Id em   »

O porto.. . .  765‘? 28*3 E. S. E Id. f íe . . .  íd em  Bella.
L isboa...* ...! 762 8 25‘0 N. N. E. B r isa . . .  jldem  . . . . .  »
Badajoz  » j 27*4 E— . .¡V ien to .. Id em   »

3. Fern. (7 ü.) 0 , '
SeviMa . . , . .  762*5 82*4 S. O . , .  Calma . .  ¿d em ......... »
Tarifa. 761 *0 25 8 E .„ _Huracán N uboso . . .  Marej.*
G ran ad a.!!. 766*8 28*5 N. Calm a.,  Despejado. *

C artagena... 765*4 25*6 E . . . . . .  B r isa . . .  N u b o so .. .  O leaje,.
A lic a n te .!! . 767*5 84 8 E. í d e m . . .  Despejado. Rizada
Murcia, .* .! .. 767*4 26*4 E. S. E. Idem . . .  N u b oso .. .  »
V alencia!!!. 767*4. 28 0 E. Id em . . .  Despejado. »
Palma  767*2 28*7 N .  Idem . . .  Id em  Thanq A
B arcelona... 765*8 26*0 E..Id e m .. .  I d e m . . . . .  P .o leaj.

Z aragoza.... 766;8 25'0 N . O . . .  I d e m . . .  íd em   »
Soria  768*7 22'B N  C alm a.. I d e m . . . / .  »
Burgos  766*6 4 8*0 N. E . . .  V i e n t o I d e m ........  a
V alladolid ..
Salam anca,. 767*7 24*0 E — ..  Brisa . . .  I d e m. . . . .  »

Madr i d, . . . .  766*0 25*2 N. E . . .  ídem . , ,  Idem . . . , .  »
E s c o r ia l . . , .  767*6 23*4 E. N. E. Calma . .  Id em    »
Ciudad-Real. 765*1 25*0 N Br i s a . . .  Id em  i »
A l b a c e t e . 765*7 24*5 |E. S. E. I d e m. . .  Nuboso . . .  »

de» €©rre©& j .  T&lé§r®.Xm* 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id
D&) parte rem itido an esto dia por U In tervención  de! Mercad© 

i® granos j  nota d6 p recios de artículos do consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne áe vaca .'de 14 á «5 pesetas U  arroba, y  á 4*38 el k iló - 
f gramo.
; ' Idem .de .carnero,- á $‘65 oesetaj la libra, j  á 4*45 el küógramo.

Tocino anejo, de 21*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á ’1 peseta  
■ la libra, y 'd e  3^02 á '2 ‘17 el kilógramo. '

. Jamón, de 20 &. 30 pesetas -h  f  iroba; de  4*25 á 4*75 la lib ra , y _ 
 ̂ M  r74 á í ‘80 e ík ilóg fám o. '

Pufl'dS'dos libras,-de -0*18 á 0*44, y  de ®‘&4 á 0*47 pesetas'e l k iló -  
■amo. :
■■Garbanzos,.de 5 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra,

; de 0*M á 4*28 el kilogramo.
Judías,-de 5‘5ü á 8*50 peseta» la arroba; de 0*25 a 0*37 la lib ra , y

- áe 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesólas la arroba; de 0*25 á 0*87 la lib ra f y  

. de 0*54 á ;0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas k  arroba; de 0*85 á 0*29 la libra,

' v de 0*54 á 0*68 e l  kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0-*09 el kilógramo.
Jabón, de 43 á 47 pesetas ia arroba; de 0*58 ó 6*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4*56 pesetas k  arroba; de 0‘08 á 0*4 4 la  libra, 

y  de 0 S4 3 á 0*49 el kilogramo.
Trigo, precie m edio, á 42('48 p a stó *  la fanega, y á 22*04 el b.eo«

" bada, precio m edio, á 4*94 pésetes ia fanega, y á $‘94 el b ec-
t) f F

t*  l ír * ,  j  v" " i l  i r z  h» Vacas, 450.— C arne-
a « .  5 8 0  — 1 * r í t , t %  a r a .  7 0 2 . ' ■

p W  ult 7v.674.-- ídvE > o'& k i l ó g r a m o 32,421,

Matado &c lm producios recaudados en M fital m  $í M& 
i$ ayer por arbitrios mbre artim hs de consumo*

wess'ttd- 1 •T»G.’5ca7aa!®Ba3HE3.-*í))?'

rüffTO* TtK RSÍIAHRiCíOS, P^s, 9B RSCAUSIaGIOW.!Pf«f.G6M$*

fo le d o .. , , ,  „ , . . . . . ,  v, J  5.380*87 i v ^ i á o s , ,.,....»! »
Segovia.. J  2.604*65 | FAbrlcas de cerveza:
H o r t e . J  4.635*79 | primera quincena.. su
Bilbao.. I 4.408*59 1 Fábrica del gas, cok y
Aragón     ...........    B J  ' 2.152*35 I residuos... i . r „.,, 4. »
Valencia '4.095*04 f. Mataderos. 8.756*1©
M e d i o d í a 4 4.933*59 j r
Correes f 43*55 I f o T M . 44.029*78
Pozos de nieve inter-j I  ______________  |

Lo qn© se anuncia al público para, mi conocimiento.
Madrid 28 de Julio dé 4S77..««Ei. Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar'.

Forma parte de este número el pliego 2 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— E sta d o  s a n ita r io .—Observaciones meteo
rológicas de la semana. — Altura barómétrica máxima, 
713*23; mínima, 70^*86.— Temperatura máxima, 39°,0; 
mínima, 13°,3.— Vientos dominantes, S. O., S. S. O. y  
O. N. O.

Los padecimientos que más han dominado durante la 
semana han variado poco relativamente á la anterior, con 
la diferencia de haberse acrecentado el número de derma
tosis y neuralgias localizadas: las erupciones maculosas, 
eczematosas é impetiginosas, las recrudescencias de las 
pitiriasis y acneas de origen herpético ó artrítico, las neu
ralgias faciales, las ciáticas, las intercostales, las hemicrá
neas etc., han sido numerosas. Los trastornos del aparato 
digestivo que se mencionaron en el anterior estado siguen 
siendo numerosos, particularmente los empachos gástricos 
y las enteritis catarrales en los niños. Los reumatismos 
febriles poliarticulares continúan en mayor número que 
en las semanas anteriores. (Siglo médico.)

A n u n cio s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
I I  1877.—Se halla áa venta en la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. 30
Tercera id. i 2!*56

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Ll las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y Tas referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del-C id ,núm . 4, cuarto segundo, 
á 2 pesetas £0 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
^  de las temporadas en que eslán abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altituft, nombres de los M édico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición Oficial —Forma 
un folleto en 4 6.a, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 1 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

püIA -M A N U A L DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
n idad y  Directores de Sanidad m arítim a..Se vende en la  Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar»

SANTOS DEL DIA

S a n to s  Á b d o n , S e n e n  y  T e o d o m iro , m á r t i r e s ,  y  S a n  Urso* 
O bispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  y  C ir c o  d e l  P r á m c lp e  A l f o n s o * —Alas nufjye.—
¡Por ú n  ‘anuncio!—Juegos aéreos.— ¡Los M adriles!

d t o r d i n  d e l  B u e n  H e t ir o .—A las n u e v e .— El M aestro de obra  
prim a.-—L as m esinesas, baile .— F rasquito  Barbales.— J ig , b a k  
le .—Interm edios por la banda del primer regim iente de Inge
nieros, dirigida por el Sr. Maimó.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  F r i c e * — A las nueve.—Grande y  variada  
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la gue  
tomarán parte los principales artistas de la compañía, y  los 
tres trapeoios por el célebre gimnasta Mr. Onra.

d e  M a d r i d * — Skating-Club.— Horas de sesión, de cinco  
á diez de la manaría, y  de cinco de la  tarde al anochecer.

     IH I   i


